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JEFATURA DE GOBIERNO

Recursos Naturales
Concluye U Acu rro  \ y  ¡til
Considerando: que la solicitud 

que antecede se encuentro arregla
da a Derecho, ya que lo pedido c-s- 
tá comprendido dentro de las fa 
cultades otorgadas por Decreto 
Legislativo N’  115 de 12 de marzo 
de 1982, reformado por Decreto 
Legislativo N* 45 de 5 de febrero 
de 1932, y que por consiguiente es 
procedente conceder la autorización 
solicitada, conforme a la reforma 
de) citado Decreto Legislativo.

Portento: El Jefe de Gobierno, 

ACUERDA:

C O N T E N I D O
Secretaria de ftecitrao* Kataralea

A r-ierdos 4? ifil al m í, loe a«lre -M arzo la 1M4

Secretarla de Ernnumlfl j  Hacienda
ecufcrjrs •‘ r iiúa: ;*¡. tnclunve. Enero oe i*u. 

AVISOS

febrero de 1052, la Compañía se 
prepone iirigai por el sistema de 
"riego superficial" 98.77.85 hcetá- 
rer«, en la finca "Santa Rosa". La 
irrigación se llevará a efecto por 
medio tic dos bombas aspirantes 
centrífugas de baja presión, loca
lizadas en la margen izquierda del 
rio Ulúa», en la finca “Mopala” , con 
c.ip.u-idad de 22.500 G. P. M., cada 
una, accionadas por motores diesel 
de 176 caballos de fueiza cada uno, 
El F.vjua se tomará del río Ulúa y 
será llevada por gravedad por me
dir del canal de toma revestido de 
concreto que súve a la vez para la 
estación de bombeo de la finer- 

Autorizar a la Tela Railroad "Ceibita” , y que tiene las niguien-

ciendíj respectivas, para los fines 
consiguientes-—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

R. Molina G.

Acuerdo N9 163

Tegucigalpa, D. C„ 23 de marzo 
de 1964.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el señor Frederick P 
Sheehy, mayor de edad, casado, 
Agente de Negocios y de este do-

presente solicitud, darle el trámite
de ley, y en definitva, emitir el

iodo general de la Tela Railroad 
Company, su representada proyecta 
llevar a cabo la irrigación de una 
paite de la fincr- "Caimito", com
prendida en el terreno denominado 
V. . , ^ . . . . . ¡transcriba el presenteMata de Guineo, de su prop.eJad, _
en dominio pleno, la cual está lo-

Ccmpany, para que de confot m i-, *-es dimensiones; ancho del asiento; micilío, en su condición de apode 
dad con los planos que ha presen- ¡ 0.60 metros; profundidad 1 metro; 
lado, proceda a irrigar las 193.60.52 j lahid 1:1; pendiente 0.0005; capa- 
hectáreas de terreno de las f i n c a s ; ^  c* s En tal virtud y 
de bananos de las porciones "A " y j CAn apoyo en el Decreto Legssla- 
"B1'de "Naranjo Chino" ya descri-1 a^tes citado, pide; admita la 
toa.

T—Aprobar los planos, memo
ria y pliego de cálculo':, y que se 
transcriba el presente Acuerdo a 
las Oficinas de Economía y Ha
cienda respectivas, para los fines 
consiguientes.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho dé Recursos Naturales,

H. Molina 6.

ciándose t-.nbas paites a favor de 
lo solicita-do.

Considerando: Que la solicitud 
que antecede se encuentra arregla
da a Derecho, ya que lo pedido está 
comprendido dentro de las faculta
des otorgadas por el Decreto Le
gislativo N" 45 de 5 de febrero de 
1C~2, y que por consiguiente es 
procedente conceder la autoriza
ción solicitada.

Por tácito; El Jefe de Gobierno, 

ACUERDA:

l 9--Autorizar a la Tela Railroad 
Company, pare.* que de conformidad 
con los planos que ha presentado 
preceda a irrigar las 53.64.14, 
hectáreas de terreno en la finca 
“Ca-imito” , ya descrita.

acuerdo aprobando los planos, me- j calizada en jurisdicción municipal 
moria y pliego de cálculos que ae|(je san Podro Sute, departamento 
acompañan; autorizar a su repre
senta di- para llevar a cabo la irri
gación de 98.77.85 hectárea^ en la 
finca "Santa Rosa” , mandar se le 
devuelva una copia legalizMa de 
dichos planos y que se considere 
este aumento en e] pago del im
puesto correspondiente al año de 
1964.

Tegucigalps
de 1964.

Acuerdo N* 162

D. C., 23 de marzo

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el señor Frederick P

2°—Aprobar los planos, memo- 
rio y pliego de cálculos, y que se 

Acuerdo a 
las Oficinas de Economía y Hacien
de- respectivas para los efectos sub
siguientes.—Comuniqúese.

gn se efectuará por medio de dus 

bombas centrífugas aspiradoras de 
baja presión instaladas en ia finca 
"Mopala", con capacidad de 22.500 
G.M.P. c/u, accionadas por moto
res Diesel de 176 caballos de fuer- 
-? C'U. El agua que elevarán di
chas bombas será conducida por 
medio de un canal revestido de con
creto de las siguientes dimensio
nes: 0.60 metros de ancho en el 
asiento: 1 metro de profundidad 
con talud de 1:1 y  pendiente de 
0.0005. En tal virtud y con apoyo 
en el Decreto Legislativo antes ci
tado, pide se apruebe por medio de 
Acuerdo, la memoria, planos y 
pliegos de cálculos acompañados, 
autorizando a su representada pa
ra llevar a cabo Id irrigación da 
52.51.67., hectáreas en la finca 
Ceibita, y  que se le devuelva una 
copia legalizada de dichos plano?, 
debiendo de tomar nota del aumen
to en el pago del impuesto coi res
pondiente a! año de 1964.

Resulta: que se admitió la soli
citud y se mandó oír a la Oficina 
Técnica de Ingeniería y después 
al señor Procui-ador Genera! de la 
República-, pronunciándose ambas 
partes a favor de lo solicitado.

Considerando: que la solicitud 
que antecede se encuentra arregla- 

Sheehy, mayor de edad, casado, (ja a Derecho, ya que lo pedido es- 
Agecte de Negocios y de este do- ( comprendido dentro de las fa-- 
micüío, en su carácter de represen-!
pnp» de la Tela Re-ilroad Company,! 
que manifiesta; que su representa
da proyecta llevar a cabo la irri- 

de una parte de la finca 
da frtra"— llamada "Santa Rosa” , 
mnpmiHMa en el terreno Mata de 
Guineo de su propiedad en dominio 
piteo, *f eua-1 se encuentra situado, 
en jurisdicción municipal de San 
Pedro Sida, departamento de Cor
ia, siendo los limites siguientes: 
al Norte, con finca "Ceibita" de la 
Tele Railroad Company, y el rio 
UJúsi; ti Sur, y Este, por la misma 
fines ‘ Santa Rosa” y el río Ulúa; 
*J Oeste, poj la finca "Mopala”. 
de propiedad de su representada. 
De «mfannid&J con la contrata de 
: juas contenida en el Decreto Le-

| cultades otorgadas por Decreto

de Cortés, con los siguientes lími
tes: al Norte, Este y Oeste, por la 
misma finca Caimito; al Sur, por 
la finca Indiana de su representa
da. Conforme a la- contrata de 
aguas contenida en el Decreto Le
gislativo N-‘ 114 de fecha 12 de 
marzo de 1932, reformado por el 
Decreto Legislativo N*' 45 de 5 de 
febrero de 1952, su representada 
se propone irriga-:- por el sistema 
de lluvia artificial una porción que 
consta de una área de 53.64.14 
hectáreas. El riego se efectuará por 
medio de una bomba centrifuga 
aspiradora localizada en la finca 
"Indiana” , con capacidad de 15.000 
G. P. M.t accionaria por un motor 
Diesel de 125 caballos de fuerza. 
El agua* será elevada por esta bom 
ba y conducida poi un canal re-

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.

Acuerdo N* 164

Tegucigalpa, D. C., 23 de mar20 
de 1964.

Legislativo N ' 114 de 12 de marzo j vestido de concreto, de 0.50 metros 
de 1932, reformado por Decreto ¡de ancho en el asiento; 0.45 de pro-
Legíslativo N “ 45 de 5 de febrero 
de 1952 y que por consiguiente es 
procedente conceder la autorización 
solicitada.

Por tanto: El Jefe de Gobierno, 

ACUERDA:

I"- Autorizar a la Tela- Railroad 
Company, para que de conformidad 
con los planos que han presentado, 
proceda a irrigar las 98.77.85 hec
táreas de la finca de bananos San
ta Rosa", ya descrita.

I M » »  H* 114 de fecha 12 dc|rla y pK' S°  * ’ 
r&rz-> de 2932. reformado por el ’ transcriba el 
Decreto Legislativo N* 45 de 5 de las Oficinas de Economía y

fundidad; 3/4: 1 de talud y pen
diente de 0.0003. En tal virtud y 
con apoyo en el Decreto Legislati
vo antes citado, pide se apruebe por 
medio de Acuerdo, los planos, me
moria y' pliego de cálculos acom
pañados, autorizando a su repre
sentada para llevar a cabo la irri
gación de 53.64.14 hectáreas en la 
finca "Caimito" y que se le devuel
va una copia legalizada de dichos 
planos, debiendo de tomai nota do! 
aumento en el pago del impuesto 
conespondiente al año de 1964.

Resulta: Que se admitió la soli- 
j citud y  se mandó ofr la opinión de 

9ue I la Oficina Técnica de Ingeniería,

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el señor Frederick 
P. Sheehy, mayor de edad, casado, 
Agente de Negocios y  de este do
micilio, en su condición de Apodera
do General de la Tela Railroad 
Company, su representada tiene el 

L' I propósito de llevar a cabo la irri
gación de una porción de la fin
ca “Ceibita” , comprendida en 
el terreno denominado "Mata 
de Guineo” , de su propiedad en 
dominio pleno, estando situado di
cho terreno en jurisdicción del Mu
nicipio de San Pedro Sula, Depar
tamento de Cortés. La porción que 
se desea m igar está limitada: ai 
Norte y Este, por la misma finca 
Ceibiia: y a»l Sur y Oeste, por la 
finca Mopala, perteneciente a la» 
Tela Railroad Company. De confor
midad con la contrata de aguas 
contenida en el Decreto Leg. N ” 114 
de fecha 12 de marzo de 1932, 
reformado por el Dec. Leg. N* 45 
de 5 de febrero de 1952, su repre
sentada se propone irrigar por el

Resulta: Que se ariimtió la ili
citud y se mandó oír la opinión de 
la Oficina Técnica de Ingeniería, 
y después Ja de la Procuraduría 
General de la República, pronun
ciándose ambas partes a favor de 
!o solicitado.

Considerando: Que la solicitud 
que antecede se encuentra arregla
da a Derecho, ya que lo pedido está 
comprendido dentro de las facultad- 
des otorgadas por el Decreto Le
gislativo N v 45 de 5 de febrero de 
1952, y  que por consiguiente es 
procedente conceder la autoriza
ción solicitada.

2” Aprobar los planos, memo 
y pliego de cálculos y

presente Acuerdo a 'y  después la de la Procuraduría I “ sistema de lluvia artificiar’ 52.51 
Ha-' Gene:al de La República, pronun-|67 hectáreas de dicha finca. El ríe

Por tácito: El Jefe de Gobierno, 

ACUERDA:

1*—Autorizar a la Tela Railroad 
Company, par» que de conformidad 
con los planos que ha presentado 

proceda ar irrigar las 52.51.67 hec
táreas de terreno en la finca 
“Ceibita” , ya descrita.

2"—Aprobar los planos, memo

ria y  pliegos de cálculos, y que se 

transcriba el presente Acuerdo a 

las Oficinas de Economía y  Hacien

de respectivas para los efectos eon- 

sig uietes.—Comuniqúese

O, LOPEZ A.

El Secretario de Estado en. el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.



iA aACEiA. K S P U C L I C A  D E  H O X L íU R A S . —  i E G L 'C I G A L P A . D . C-. 9  P E  M A Y O  D E  196 4

' j A L A N C E  DEL C A N C O  C E N T R A L  DE  H O N D U R A S

Altivos INTERNACIONALES
A C T I V O

S-—‘ ‘i<- -    
X—M^ne-ías >• Billetes E x tran jero s ......._........
X.—D»p. a  la Vista en Bancos del E x terio r .
4L—Dep. a  Plazo en Bancos del E x te rio r ..............-
i - —Jnver.moíiü.-i * n Bancos del E x te rio r 
7 • r\ Divísac a Inst. In ternar.

T  tal A>-tives ÍMernavionaivá ................ ...........

APORTES EN MONEDA MAC A INST. INTERN. 

ADELANTOS Y REDESCUENTOS

JNVEKHONKS en  v a l o r e s  n a c io n a l e s

WIN l. f*A MKTAI.lt’A

1. — ’on.sr.' id ación Moneda M etílica

2. —C'os'.o Metal Moneda . ..........

MUEBLES E INMUEBLES

SUCURSALES Y AGENCIAS (P a rtid a s  en T ráns.)

¡OTROS -CTIVOS ..................... ..........

TOTAL DEL ACTIVO . ......

A L  3 1  D E  M A R Z O  D E  1 9 6 4

P A S IV O  Y C A P IT A L

S í  Í09.(3>s3.i4 L  213,167.65 OBLIGACIONES INTERNACIONALES US í  I1.M3 207.65 L 23.086,41»̂ !
495.09t.l4 99Q.183.2x OBLIGACIONES EN MON. NAC. CON IN ST. INTER. a m i s t a

6.141,393.45 12,233,786.91
7,641,«97.92 15.083, S9S.M OBLIGACIONES MONETARIAS

8,170,287.24 16.340,574.av 1,—BUlf-tes en Circulación L 5o 16fv.800.59
5,212,750.02 10,425, SOO.'M _ —M onedas -‘-n Circulación 1.743.540.87 54.mAttAl

US S 27. «70,803.81 L 55,341.697.23
3.—Chequea do Caja ....................................... i36,tnj«

31.062,999.96 4.—D* pósitos en Moneda Nacional:

* 1 825,872.''4

19.615.OOT' 72 -i) D ■ Bancos di-1 País ............. L 10.746 .VJ6.72
U) Del G obierno Central . ....................... tí.427,593 00
c) De Gobiernos Locales ....................... ........... 247,092.90
d) D e Bancos del E x te r io r .............................................. ..... ...... 39 35

L  1,091,923.35 e) De E n tid ad es In ternacionales . .... ................ ........... 3.443,785 33
í)  O tros Depósitos en Moneda Nacional ______ _ . 12 722 03 23,578,129.38

1,276,332.38 2,466.155,73
SUCURSALES Y  AGENCIAS íF a rtid a s  en T r ia s .)  ............. 484,61104

6.865.650.42 OTROS PASIVOS ................. 2.471.137 Al

RESERVAS ..................... ................................................. 1.291,576.16
6,982,547.94 CAPITA L

L I30(lfil,933.'54

CUENTAS DE ORDEN

1. —Inicial ...................... ....... >............ *.......... -■
2. —A um entos ................. -...............  ...... .... ......

t o t a l  d e l  p a s iv o  y  c a p i t a l  ..

L 229.477.538.29

5*30,000.00
1,060,263.83 * 1,5»,363.$*

’ I, 130.t6t.9ttM

M ARIO  H. C A ST A Ñ E D A , 
Je fe de Contabilidad.

E F R A IN  M A R  A D IA  <3-A , 
Auditor Interno.

A R TU R O  3 .  M E D R A N  O M., 
Gerente.

*
TO M AS C A L IX  M O RC AD A, 

V ice-Presidente.

Economía y Hacienda

Tegmigalpa
1964

Acuerdo Nv 110

D. C„ 17 de enero de

rida^l, aplicables a los envases de .tal 
manera que no sea posible abrirlos sin 
destruir aquellos, y cuyos valores serán 
los siguientes: i.—Timbres casquetes 

admita la presente solicitud, ia remita para envases de vidrio: a) Aguardiente 
en consulta a la Dirección General de propiamente dicho: L 2.75 para enva- 
Aduanas y Rentas Internas donde de! (Uarl° litro; L 0.345 para envases de 
ser posible, deberá elaborarse el pro- j octavo litro, b) Licores compuestos: 
yerto de reforma que solicite, y con ¡ L 2.25 para envases de un litro:

I, 1.69 para envases de tres cuartos de 
litro: L 1.125 para envases de medio li
tro; L 056 para envases de cuarto litro; 
L 0.28 para envases octavo litro. Las 
Admous. de Aduanas y Rentas, percibí- 
vases de octavo litro. Las Administra
ciones de Aduanas y Rentas, percibi
rán el impuesto adicional sobre cada 
litro de Aguardiente y licores naciona- 
ies en el momento de vender los tim- 

cierres a los fabri-

Vis‘.ü para resolver la solicitud pre
sentada con fecha 11 de diciembre de ba3e en e\ dictamen que evacúe aque- 
1963, por el señor José Ruhen Pinel, dependencia, resuelva lo pertinente", 
mayor de edad, cacado. Ingeniero Con* i
iratísta, hondureno y de este vecindario, j Resulta: Que admitida la solicitud
actuando en su condición de Socio Ad- íe dio traslado a la Dirección General 
ministrador de la Licorera Centroame- tíe Aduanas y Rentas Internas para 
ricana, He este domicilio, contraída a ’ 9tle emitiera el correspondiente dicta- 
rnanifeatar y pedir lo siguiente; “En el men.
Artículo 18. inciso h) reformado, del D , ~ „ , ,, , , , . , ,  , - , . Resulta: Que aquella dependencia
Reglamento de la ley de Alcohol y Lt- ^  f, (ha ^  de diciembre de 1%3,
oores Nacionales se estatuye el im pu,- d  dictamen que feralm ente

dice: “Vísta para emitir dictamen, la c®*Res- El procedimiento de control y
solicitud presentada al Ministro de Eco

to a pagar en las distintas denomina
ciones, por la producción y envaramien
to de licores compuestos, siendo el 
• unten ido de l Vi > un cuarto litro el 
envase de menor imposición; sin ent
ilar go, en la práctica comercial, el ron- 
-«unidor, como sucede con el aguardien
te propiamente dicho, exige se le pro- ™ " ¿ j "  ,  peJir la creadón

cada octavo de litro de licor compues
to”.

Considerando: Que en vista del dic
tamen anterior, procede efectuar la re
forma solicitada.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar.

acuerda :

1°—Reformar el inciso b) del Ar
tículo 18 reformado del Reglamento de 
la Ley de Alcohol y Licores Naciona
les, el cual deberá leerse asi:

b) Licores compuestos:

L 2.25 para envases de un litro
L 1.69 para* envases de tres cuartos 

de litro

vigilancia de la producción de aguar- 
nontia y Hacienda, por José Rubén *^enle >* licores nacionales, será el mis- 
Pinel, de generales conocidas, actuando | mo 9ue establecen el Decreto N° 20 de ] 
en su condición de Socio Administra- ^  *̂e noviembre de 1956, > el Acuerdo 
dor de la Licorera ‘ Centroamericana”, i N* 531 emitido por la Secretaría de 
ubicada en el barrio Pal mira de esta Economía y Hacienda el 1* de dicienv

bre de 1956” .

L 1.25 
L 0.56 
L 0.28

vea de licor compuesto en el envase 
popular de (%) un octavo de litro. 
Para poder atender con mayor eficien
cia tales exigencias del consumidor y 
lanzar al mercado, licor compuesto de 
denominaciones de (%) de litro, ruego

de timbres por valor de (0.28 i veintio
cho centavos de lempira que corres
ponde dentro de la escala impositiva, 
al impuesto que debe causar el cn\a- 
samiento de licores compuestos en de
nominaciones de (]/¿) un octavo de __________  - ,  - - --

muy respetuosamente^ al señor Ministro, J ]¡tro y por consiguiente se proceda a Reglamento de la  Ley de Alcoholes y 
que previos los trámites legales *e >Pro' | unfl nueva reforma del Capítulo I Jel Licores Nacionales en su Art. 18 inciso 
ceda a una nueva reforma del Articulo 'p¡((,|0 ¡j[ Artículo 18 en el inciso b l, en la forma propuesta por el peticio- 
18, inciso^ b) del Reglamento^ de 1» ^  dej Acuerdo número 531 de ía Se-Inario, es de interés práctico y beneficio

cretaría de Economía y Hacienda, emi- general. Por tanto: La Sección de Aleo-

Resulta: Que la Secretaría de Econo
mía y Hacienda la remite en consulta 
a esta Dirección General, como trámite 
previo a su resolución.

Considerando: Que la reforma del

Ley de Alcohol y Licores Nacionales,1
en el sentido de autorizar la venta de ( t¡do ej js de diciembre de 1956 (Re* ( boles. Laboratorio y Vigilancia de Fá- 
íicores compuestos, en cantidades de gjameiI|0 de ]a Ley de Alcohol y Li- ( bricas. es de parecer porque se acceda a 
(^6) un octavo^de litro, ordenándose a  ̂core3 Nacionales!, que deberá leerse, lo solicitado, autorizándose la reforma

del artículo mencionado y por consi
guiente la emisión de timbres por valor 
(0.28) veintiocho centavos de lempira, 
que corresponde en la escala impositi
va al valor que debe enterarse por

la vez, la emisión de timbres por valor ^  «Artícij 0 18.—El impuesto a car- 
de (0.28) veintiocho centavos de lem-■ ^  de ios productoies de alcohol y U- 
pira, que corresponde dentro de la « -  ^  nac-Iona!es percibido por me
tala descentralizado», como represen- dio Je timbres ^  emitirá e] Minis- 
tativo del impasto correspondiente. AI ten-Q Economía y Hacienda, en for

je  «egtt-Beñor Ministro, respetuosamente pido: ma de casquetes o cierres

para envases de medio litro 
para envases de cuarto litro 
pata envases de octavo litro- 

Las Administraciones de Aduanas y 
Rentas, percibirán el impuesto adicio
nal sobre cada litro de aguardiente y 
licores nacionales en el momento de 
vender los timbres, casquetes o cierres 
a los fabricantes.

2*—-El presente acuerdo entrará en 
vigor, a partir de esta fecha.—Comu
niqúese.

Osa aldo López A,
El Secretario de Estado en los Des

pacho* de Economía y Hacienda,
Tomás Cálix Moneada.

Aduanas y Rentas Internas, pan qve 
en representación del Gobierne ée 
Honduras concurra a la Reunios de 
Expertos Gubernamentales de Asida 
Latina en Política Comercial, a cele- « 
brarse en Brasilia del 20 de los «ma
tes en adelante. i

2’—Hacer del conocimiento de la Se 
cretaría de Relaciones Exteriores d  pre
sente Acuerdo, para que extienda al 
nombrado las credenciales*de estilo.— 
Común íque-e.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos <íe Economía y Hacienda,

Tomás Célix Moneada.

Acuerdo N# 112

Tegucigalpa. 1). C„ 17 de enero <fe 
1964.

EJ Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar al Sr. Teófilo Náñes Car
pos, Guarda en la Sección de Gamb- 
tura, dependiente de la Administradas 
de Aduana d e  Trujillo, en 
de Casimiro Ramírez A, que

Acuerdo M  111

Tegucigalpa, D. G, 17 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

1*—Designar al Licenciado Cuper- 
tino Núñez Director General de

El nombrado devengará dorante bs 
dos primeros meses el 80% dd twUs 
que asigna el Presupuesto Gencni ét 
Egresos e Ingresos vigente; de canfar- 
midad con el Artículo 78 de ho Dis
posiciones Generales, R partir da eua 
misma fecha.—Comuniqúese.

Osvaldo Ló k > A-

Ei Secreta* io de Estado en ha Daa 
pachos de  Economía y Hacienda.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Acuerdo N- 113
Tegucigalpa. D. C., 17 cíe enero de 1964.

E l Jefe de Gobierno, en aplicación al Artículo 10 de 
las Disposiciones Generales del Presupueso Genera de Egre
ses e Ingresos vigente,

a c u e r d a :

1?—Efectuar el siguiente Desglose:
TITULO 4*06

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
PROGRAMA 14)1 

ADMINISTRACION GENERAL 
SUB-PROGRAMA 01 

DIRECCION SUPERIOR 
Asesoría Técnica

Gád¡fa N9 N9 Plaza» Mensual Anual
3 30 Asesor Economista 1 1.200.00 1.200.00
3 31 Economista 1 600.00 7.200.00
é 32 Secretaria 1 175.00 2.100.00

3 L 10.500.00

Servicio del Personal
1,—Sueldos y Salarios Permanentes ........ L 10.500.00

2*—El Desglose anterior se deduce del Renglón 32, para 
funcionamiento de la Asesoría Técnica, según organización 
que hará él Ministerio de Economía y Hacienda, a detallarse 
de acuerdo con varias clasificaciones, del mismo Título, Pro
grama y Sub-Programa arriba anotados.—Comuniqúese.

OSWALDO LOPEZ A.
13 Secretario de Estado en los Despachos de Economía

Tomás Cáliz Moneada.

<"f>n«id»*r¡inr¡r>: Que r-- > t -,r
que ha< - Pié-rito. ftn- u-erado . on 
fecha doce de septiembre de mil no
vecientos *e>enta y tres, habiendo trans
currido por consiguiente los tres meses 
a que se refiere la ley.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar.

VftEHrM: j

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al Lie. Rubén I 
Fuentes F., de generales conocidas, en 
representación del inmigrante Charles 
Morrison "Waite, de generales expresa* ’ 
das, la cantidad de (L 200.00) dos* j 
cientos lempiras netos, de que se ha j 
hecho mérito.—Comuniqúese. j

Oswaldo L ópez A. j

El Encargado de la Secretaría de j 
Estado en los Despachos de Economía 
y Hacienda,

Tomás Cálix Moneado.

Acuerdo N9 114

Tegucigalpa, D. C., 17 de enero de 
ltti

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

1*—•Nombrar, para el desempeño de 
lea caigo» que a continuación se deta
lla», dependientes de la Secretaría de 
Ecwwmfa y Hacienda, a las personas 
ágnieMea:

NOMBRAMIENTOS

Asesoría Técnica

Lie. Marta Isabel Martell. Asesor
Economista.

Lie. Angela Padilla, Economista.

¡sita. Adamina Rivas, Secretaria.

2*—Las nombradas devengarán el 
sueldo máximo que asigna el Acuerdo 
H* 113 emitido a través de la Secreta
r ía ^  Economía y Hacienda en esta 
■¡MR fecha, por tratarse de empleadas 
qa* han «atado prestando servicios en 
U- miaña oficina hasta el 31 de di
ciembre de 1963, y su nombramiento 
«rí efectivo a partir del 1° del pré
seme mea—Comuniqúese.

OSWALDO LÓPEZ A.

D Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tom ás C álix Mt>n< 'ida.

Acuerdo N9 115

Tegatigaipa, D. C, 17 dt- i-nnn de
mt ,

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

ción de Rentas del departamento de La 
Paz, en sustitución de Martha García, 
que no aceptó.

El nombrado devengará el sueldo 
máximo que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente, por 
no exceder éste de L 125,00 mensua- 

! les, a partir de la fecha en que una vez 
rendida la fianza de ley, tome posesión 
de su cargo.—Comuniqúese.

 ̂ Oswvlbo López A.

j El Secretario de Estado en los Ib— 
, parhos de Economía y Hacienda.
1

Tomás Cálix Moneado.

al señor Pedro Castro h., 
****** áe Especies Fiscales de Marcala 
** h Smvifia de Agencias de Especies 

fcpunüuite de la Administra-

Acuerdo N9 116

Tegucigalpa, D. G, 17 de enero de 
1964.

Visto para resolver el oficio N* 804, 
fechado en diez y siete de diciembre 
de mil novecientos sesenta y tres, sus
crito por el señor Darío Montes, en su 
carácter de Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia,! 
contraído a pedir se devuelva al Lie. 
Rubén Fuentes F„ de generales co
nocidas, en representación del inmigran- ¡ 

i te Charles Morrison Waite, la cantidad 
de (L 200.00) doscientos lempiras ne- 

1 tos, pagados como garantía por su per
manencia en el país, como extranjero,

| Resulta: Que al oficio se acompaña^ 
el recibo talonario N9 187705 expedido i 

| por la Tesorería General de la Repú- 
j blica en doce de septiembre de mil 
I novecientos sesenta y tres, medíante el 
| cual se acredita haber depositado la 
cantidad cuya devolución ?e solicita.

Considerando: Que de conformidad 
con el Artículo 2* del Decreto Legis
lativo N9 74 del diez de febrero de 
mil novecientos treinta y cuatro, el de
pósito a que están obligados los extran
jeros que deben permanecer en el país, 
les será devuelto después de tres meses 
de su ingreso.

Acuerdo N9 117

Tegucigalpa. D. C., 18 de enero de 
1964.

Visto para resolver el oficio N9 139, 
suscrito por el señor 6. Aguírre Gutié
rrez, en su carácter de Encargado de 
la Secretaría de Gobernación y Justicia, 
contraído a pedir se devuelva a la se
ñora Aurea Luisa Marín López Blanco 
de Cobelo, mayor de edad, casada, de 
oficios domésticos y de nacionalidad cu
bana, la cantidad de (L 200.00) dos
cientos lempiras netos, pagados como 
garantía por su permanencia en el país 
como extranjera.

Resulta: Que al oficio se acompaña 
el recibo talonario N9 188471, expedido 
por la Tesorería General de la Repú
blica en dos de octubre de mil nove
cientos sesenta y tres, mediante el cual 
se acredita haber depositado la canti
dad cuya devolución se solicita.

Considerando: Que de conformidad 
con el Artículo 2° del Decreto Legis
lativo N9 74 del 10 de febrero de 1934, 
el depósito a que estáij obligados los 
extranjero» que deben permanecer en 
el país, les será devuelto después de 
tres meses de su ingreso.

Considerando: Que por el depósito 
de que se hace mérito, fue enterado 
con fecha dos de octubre de mil no
vecientos sesenta y tres, habiendo trans
currido por consiguiente los tres meses 
a que se refiere la Ley.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUERDA:

Que por ta Tesorería General de la 
República, se devuelva a la señora Au
rea Luisa Marín López Blanco de Co
belo, de generales expresadas, la can
tidad de {L 200.00) doscientos lem
piras neto-, que se ha hecho mérito.— 
Comuniqúese,

Osvaldo López A.

El Se trotar jo de Estado en los Des- 
[lachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix .1 tur:rada.

}u-ívi.í. . mu-aid.. r. *■-
vuelva al t-í-ñor NVa! íf. I ivin '̂-! ■;> 
Leigtb, mayor de edad, casado y ve
cino de Danlí. El Paraíso, la cantidad 
de fL 200.001 doscientos lempiras n-- 
tos. pagados como garantía por su per
manencia en el país, romo extranjero.

Resulta: Que al oficio se acompaña

el recibo talonario N9 187814, expedido 
por la Tesorería Genera! de la Re
pública, en diez y ocho de septiembre 
de mil novecientos sesenta y tres, me
diante el cual se acredita haber depo
sitado la cantidad cuya devolución =e 
solicita.

Considerando: Que de conformidad 
con el Articulo 2* del Decreto Legis
lativo N9 74 del 10 de febrero de 
1934, el depósito a que están obligados 
los extranjeros que deben permanecer 
en el país les será devuelto después 
de tres meses de su ingreso.

Considerando: Que por el depósito de 
que se hace mérito, fue enterado con 
fecha diez y ocho de septiembre de mi! 
novecientos sesenta y tres, habiendo 
transcurrido por consiguiente los tres 
meses a que se refiere la ley.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar.

acuerda :

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al inmigrante 
Neal R. Livingston Leight, de generales 
expresadas, la cantidad de (L 200.00) 
doscientos lempiras netos, de que se ha 
hecho mérito.—Comuniqúese.

OsW ALOO LÓPE2 A.

El Secretario de Estado en los Des
pachas de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N9 119

Tegucigalpa, D. C, 20 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes el Con
trato que literalmente dice: “Contrato 
N9 2,—Los suscritos, José Ayala Z., 
mayor de edad, casado. Abogado, ac
tuando en su calidad de Procurador 
General de la República, y quien en 
adelante se llamará el Cobierno de 
Honduras, y la señorita Rosa Edith 
Burgos, mayor de edad, soltera, hon
durena, Secretaria Comercial y coa do
micilio en este Distrito Central, han 
convenido como al efecto convienen en 
celebrar el siguiente Contrato de Ser
vicios:

Primero: El t/.n ira tb t. te compro
mete a pre-ita.” sus servicios como Se 
cretaria en la Oficina Encargada del 
Programa de Integración Económica 
Centroamericana dependiente del Minis
terio de Economía y Hacienda.

Segundo: El Gobierno por su parte 
declara que faltándole a dicha oficina 
los servicios de la Secretaría Estela Mí- 
dence de Hernández, quien se encuen
tra gozando de los beneficios del Insti
tuto Hondureno del Seguro Social, por 
encontrarse en el período de materni
dad, se hace necesario contratar los ser
vicios de una nueva Secretaría. En con
secuencia, el Gobierno por medio de 
Ja Secretaría de Economia y Hacienda 
fe obliga a pagar en concepto de eme- 
Jumento la cantidad de (L 65.00) se
senta y cinco lempiras netos, contados 
a partir del primero de enero al trece 
del mismo mes, del presente año.

Tercero: El Contratista por -u parte 
declara que es cierto el Contrato rela
cionado con las cláusulas que anteceden 
y que por consiguiente acepta toda» 
y cada una de sus partes.

Cuarto: El Gobierno acepta todo lo- 
pactado en el presente Contrato. En fe 
de lo cual firman el presente Contrato
en Tegucigalpa, D. G, a los diez y 
ocho días del mes de enero de mil no
vecientos sesenta y cuatro.—Rasa Edith 
Burgos, Contratista, Ident. N9 14, Folio 
171, Imp. S. R. N9 37942.—Kené Suazo 
Lagos, Oficial Mayor de Economía y 
Hacienda.—-Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en los De* 

pachos de Eeonomía y Hacienda,
T ornas C á lix  M oneada .

Acuerdo N9 12(J

Tegucigalpa. D. C., 20 de enero da 
1964.

El Jefe «leí Gobierno Militar. 

acuerda:

Nombrar al P. M. Jorge Visque** 
Analista en el Departamento de Anált' 
sis e Informes del Contralor, depen - 
diente de la Contaduría General de 1» 
República, en sustitución de Mauricio 
Mossi Sorto, que renunció.

El nombrado devengará el sueldo má 
ximo que asigna el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente, por tra 
tarse de un traslado de la Dirección 
General de Presupuesto, a partir del 
l 9 de febrero próximo.—Comuniqúese 

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,.

Tomás Cálix Moneada: .

Acuerdo N9 118

Tegucigalpa, D. G, 18 de enero de 
1964.

Acuerdo N° 121

Tegucigalpa, D. C., 20 de enero de 19G47
En cumplimiento del Artículo 17 de las Disposiciones 

Generales del Presupuesto General de Egresos e Ingreso» 
vigente,

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

T —Señalar las cuotas con que los Poderes Legislativo.. 
Ejecutivo y Judicial y el Organismo Electoral, sufragarán, 
los gasios correspondiente al atoo do febrero do 196-1. en la 

Visto para resolver d  oficio Nv H2. forma que a continuacicn se detalla.
fechado en once de enero de mil nove PODER LEGISLATIVO .
cientos sesenta y cuatro, suscrito por
el señor Mario Rivera López, en su PODER JUDICIAL ............
carácter de Sub-Secretario de Estado ORGANISMO ELECTORAL 
en tos Despachos de Gobernación y ^

52.IÜJ.66'
136.347.06
25.000.00
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PODER EJECUTIVO:
Jefatura de G obierno......................................  L
Ramo de G obernación....................................
Ramo de Justicia ............................................
Ramo de Relaciones Exteriores ..................
Ramo de Defensa y Seguridad Pública . . . .
Ramo de Economía y Hacienda ..............
Procuraduría General de la Repúbica . . . .
Ramo de Educación Pública ........................
Ramo de Salud Pública ................................
Ramo de Asistencia S o c ia l............................
Ramo de Trabajo y Previsión Social . . . . . .
Ramo de Comunicaciones y Obras Públicas
Ramo de Recursos Naturales ......................
Establecimientos Gubemame ntales:

Dirección General de Correos ................
Dirección G e n e r a l  de Comunicaciones 
Eléctricas ......................................................

j Considerando: Que la Secretaría de 
71.456.32 Economía v Hacienda «i lo estima de 
71.637.12 interés general podrá conceder autori- 

120.519.00 zación para que una sociedad constituí- 
117.226.65 | da en el extranjero pueda ejereer el 
958.355.98, comercio en la Repúlilica. señalándole 

1.667.093.19 el término dentro del cual deberá íni- 
8.664.74 ciar sus operaciones y ordenando asi- 

1.802.227.741 mismo la inscripción de la empresa 
228.047.18 ¡ en el Registro de Comercio del lugar 
365.904.99 en que establezca sil oficina principal. 
241.57&32
499.357.99
457.694.10

101.129.66

197.613.09
TOTAL .............................................  L 7.124.514.79

2o—Que la Dirección General de Presupuesto y la Con
taduría General de la República, tomen razón del presente 
Acuerdo.—Comuniqúese.

OSWALDO LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despachos de Economía 

y Hacienda,
Tomó» Cálix Moneada.

Acuerdo N9 122

Tegucigalpa, D. C., 21 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Anular el nombramiento del señor 
Pedro Leitzelar González, como Jefe en 
la Sección de Guardatura, dependiente 
de la Administración de Aduana de 
Amapala, emitido a través de la Se
cretaria de Economía y Hacienda me
díante Acuerdo N9 35 de 3 de los co
rrientes.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda,
Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N9 122-A

Tegucigalpa, D. C, 21 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

l 9—Nombrar para el desempeño de 
los cargos que a continuación se de
tallan, dependientes de la Administra
ción de Aduana de Amapala, a las
personas siguientes:

NOMBRAMIENTOS

Ldis Oswaldo Zúntga, Jefe en la 
Sección de Guardatura, en sustitución 
de Francisco Bautista, que renunció.

Cecilio G. Caballero, Guarda en la 
Sección de Guardatura, en sustitución 
de Rodolfo Benítez B,, que renunció.

29—Los nombrados devengarán duran
te los dos primeros meses el 80° 0 del 
sueldo que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente, de 
conformidad con el Art. 73 de las Dis
posiciones Generales, ambos a partir 
de esta misma fecha.-—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

F.l Encargado de la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Economía 
y Hacienda.

Tomás Cálix Moneada.

tega, mayor de edad, casado, comer
ciante y de este vecindario, en repre
sentación, conforme la escritura de po
der acompañada, de la Empresa Nestlé 
Hondureña, S. A., con domicilio en 
la ciudad de Panamá, contraida a so
licitar autorización para que su repre
sentada pueda dedicarse al ejercicio 
del comercio en la República de Hon
duras.

Resulta: Que a su solicitud acompa
ñó los siguientes documentos: a) Escri
tura Pública por la cual se protocoliza 
el Certificado de Construcción de la 
Compañía citada; b ) Certificación de 
la Constitución de la Nestlé Hondure
ña, S. A., en donde también se acordó 
el establecimiento de una sucursal en 
Honduras con un capital de cincuenta 
mil lempiras (L 50.000.00), nombrándo
se al señor Raúl Torres Lazo, mayor 
de edad, comerciante y vecino de Te- 
gucigalpa, como representante y Geren
te General en Honduras de la citada 
sucursal; nombramiento que posterior
mente fue revocado por el señor Max 
Guirola Ortega, y c) Certificación del 
Banco Atlántida de este domicilio, por 
el cual se acredita el depósito de ,. 
L 50.000.00 a nombre de Nestlé Hon
dureña, S. A.

< <inridorando: Que es procedente ac
ceder a lo solicitado en virtud de ha
berse llenado todos los requisitos que 
prescribe o! Código de Comercio para 
la incorporación de >ociedades extran
jeras. y por interesar a la generalidad 
la inscripción de la firma comercial de 
que se ha hecho méérito.

Por tanto: El Jefe de Gobierno, en 
aplicación de los artículos 308, 309 y 
310 de] Código de Comercio y 88 del 
Código de Procedimientos Administra
tivos,

acuerda:

1. —Autorizar a la Nestlé Hondureña, 
S. A., para que pueda ejercer el co
mercio en Hoduras, quedando obligada 
a sujetarse a las leyes de la República 
en todos sus actos, contratos o negocios 
que celebre en el territorio' nacional, 
o que hayan de surtir efectos en él.

2. —Señalar el plazo de seis meses 
que comenzará a contarse a partir de 
la fecha de la notificación del presente 
Acuerdo, para que dicha compañía ini
cie sus operaciones en Honduras.

3. —Tener como su representante en 
Honduras, con las facultades a él con
feridas al señor Max Guirola Ortega.

4. —Autorizar la inscripción de su es
critura constitutiva en el Registro Pú
blico de Comercio del departamento de 
Francisco Morazán, por ser el lugar que 
la sociedad establecerá su oficina prin
cipal.

5. —Hacer del conocimiento de la so
ciedad que se incorpora su obligación 
de pagar la suma de cien lempiras 
exactos por cada icpie sentante que 
constituya en* el país y la cantidad de 
cíen lempiras exactos en concepto de 
derechos de constitución.

6. —Extender certificación de este 
acuerdo al solicitante para los fines 
consiguientes, previa comprobación de 
haber cumplido con lo establecido en 
el número que antecede.—Comuniqúese.

r urrido por consiguiente los tres meses 
a que «e refiere la ley.

Considerando: Que de conformidad 
con el Artículo 2* del Decreto Legisla
tivo V  74 del 10 de febrero de 1934, 
el depósito a que están obligados los 
extranjeros que deben permanecer en el 
país, les será devuelto después de tres 
meses de su ingreso.

Considerando: Que por el depósito 
de que se ha hace méérito. fue ente
rado con fecha dos de octubre de mil 
novecientos sesenta y tres, habiendo 
transcurrido por consiguiente los tres 
meses a que se refiere la ley.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al señor Frede- 
riok P. Sheehy, de generales conocidas, 
en representación de la inmigrante Si- 
mone L. de Hari, la cantidad de .. 
(L 200.00) doscientos lempiras netos, 
de que se ha hecho mérito.—Comuni
qúese.

Oswaldo Lóoez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N9 123

Tegucigalpa, D. C., 21 de enero de 
1964.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada por el señor Max Guirola .Or-

Acuerdo N* 126

Tegucigalpa, D. C., 21 de enero de 
1964.

Visto para resolver el oficio N* 803. 
fechado en diez y siete de diciembre 
de mil novecientos sesenta y tres, sus
crito por el señor Darío Montes, en su 
carácter de Secretario de Estado en lo» 
Despachos de Gobernación y Justicia, 
contraída a pedir se devuelva al Lie. 
Rubén Fuentes F„ de generales cono
cidas, en representación del inmigrante 
Donahl Steward Meredith, la cantidad 
de (I. 200.00) doscientos lempiras ne
tos. pagados como garantía por su per
manencia en el país. romo extranjero.

Resulta: Que al oficio se acompaña 
el recibo talonario N9 187701. expedido 
por la Tesorería General de la Repú
blica en doce de septiembre de mil 
novecientos sesenta y tres, mediante el 
cual se acredita haber depositado la 
cantidad cuya devolución se solicita.

Considerando: Que de conformidad 
con el Artículo 29 del Decreto Legisla
tivo N9 74 del 10 de febrero de 1934, 
el depósito a que están obligados los 
extranjeros que deben permanecer ea el 
país, les será devuelto después de tres 
meses de su ingreso.

Considerando: Que por el depósito de 
que se hace mérito, fue enterado coa fe
cha doce de septiembre de mil nove
cientos sesenta y tres, habiendo trans
currido por consiguiente los tres me
ses a que se refiere la ley.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

acuerda:

Que por la Tesorería General <fe la 
República, se devuelva al Lie. Rabén 
Fuentes F., de generales conocidas, en 
representación del inmigrante Donald 
Stew ard Meredith, la cantidad d e '.. 

j (L 200.00) doscientos lempiras netos, 
| pagados como garantía por su

Oswaldo López A-

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N9 124 

Tegucigalpa, 1). C., 21 de enero de

Resulta: Que de los documentos que 
se acompañan y de las declaraciones 
expresas del representante, aparece que 
la compañía ha satisfecho los extremos 
a que se refiere el Artículo 308 del 
Código de Comercio, así: l 9—Que está 
h-galniente constituida de acuerdo con 
las leyes del país de su procedencia;
29—Que se acordó la creación de una 
sucursal en Honduras, y que tal deci
sión fue válidamente adoptada; 39—
Que ha acreditado como su represen-' 1% 4 . 
tante permanente en Honduras, al señor
Max Guirola Ortega; 49—Que el capí- * Visto Para r<>*0,v<*r «*1 «fino N9 125, 
tal afecto de la sociedad en la Repú- Íí‘rhad° cn tm ,‘ de enero de mil no' 
blita de Honduras asciende a la suma 'l ie n to s  sesenta > cuatro, suscrito por 
de cincuenta mil lempiras exactos ..  el señor B. Aguirre Gutiérrez, encarga- 
<L 50.000.00l; 59—Que con los do. u- do de ,a Secretaría de Estado en los 
memos acompañados se comprueba que Despachos de Gobernación y Justicia, 
sus fines son lícitos, conforme a las 1 cotí traído a pedir >e devuelva al señor 
leyes nacionales, y que en general no Frederick P. Sheehy. de generales co- 
$0ri contrarios al orden público, y 69— nocidas, en representación de la inm¡- 
Que el solicitante actuando de confor- £rante Simóne L. de Hari, la cantidad 
midad con las facultades a él confe- \ d9> 1 ^  - 00-0 0 ) doscientos lempiras He
ridas, Ka protestado en nombre de la (tos- P»S»d«  <omo ?arantía Por i^ r‘

j manencia en el país, como extranjera.

Resulta: Que al oficio se acompaña 
el i ceibo talonario \ 9 188477, expedido 
por la Tesorería General de la Repú-

Acuerdo N9 125

Tegucigalpa, D. C., 21 de enero de 
1964,

Visto para resolver el oficio N9 111, 
suscrito por el señor Mario Rivera Ló
pez, en su carácter de Sub-Secretario 
de Estado en los Despachos de Gober 
nación y Justicia, contraído a pedir 
se devuelva a la señora Mary Louise 
Livignston Kuntz, mayor de edad, ra 
sada. Misionera Evangélica, de naciona
lidad norteamericana y vecina de Dan
lí. El Paraíso, la cantidad de .............
(L 200.00) doscientos lempiras netos.! nencia en el país como extranjero, de 
pagados como garantía por su perma- \ que se ha hecho mérito. — Goroom- 
nencia en el país, como extranjera.

Resulta: Que al oficio se ^acompaña 
el recibo talonario N9 187815, expedido 
por la Tesorería General de la Repú
blica, en diez y ocho de septiembre de 
mil novecientos sesenta y tres, median
te el cual se acredita haber depositado 
la cantidad cuya devolución se solicita.

Considerando: Que de conformidad 
con el Artículo 29 del Decreto Legisla
tivo N9 74 del 10 de febrero de 1934, 
el depósito a que están obligados los 
extranjeros que deben permanecer en 
el país, les será devuelto después de 
tres meses de su ingreso.

Considerando: Que de conformidad

quese.
Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en loe Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

compañía que representa sumisión a 
leyes, tribunales y autoridades de la 
República en relación ion los actos 
o negocios jurídicos que se celebren en
el territorio hondureno o que tengan blica. en dos de octubre de mil nove-
que sufrir efectos en él. cientos sesenta y tres, habiendo trans-

Acuerdo N9 127

Tegucigalpa, D. C., 21 de enero de 
1964.

Visto para resolver el oficio N9 797, 
fechado en diez y siete de diciembre 
de mi! novecientos sesenta y tres, am
erito por el señor Darío Montes, en qu 
carácter de Secretario de Estado en les 

con el depósito de que se ha hecho1 Despachos de Gobernación y Justicia, 
mérito, fue enterado con fecha diez y J contraído a pedir se devuelva ai Lie. 
ocho de septiembre de mil novecientos Rubén Fuentes F., de generales «no- 
sesenta y tres, habiendo transcurrida' cidas, en representación del inmigrante
por consiguiente los tres meses a que 
se refiere la ley.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

acuerda:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva a la señora 
Mary Louise Livigston Kuntz, de ge
nerales expresadas, la cantidad de .. 
< L 200.00) doscientos lempiras netos, 
de que se ha hecho mérito, debiéndose 
afectar con esta devolución, la misma 
cuenta de su ingreso.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

( Arlos Claure, la cantidad de 
<1. 200.00) doscientos lempiras netos, 
pagados como garantía por su pena- 
nene ¡a en el país como extranjero.

Resulta: Que al oficio se acompaña 
el recibo talonario N9 187713, expedi
do por la Tesorería General de la Re
pública, en doce de septiembre de mil 
novecientos sesenta y tres, mediante el 
^ual se acredita haber depositado 1» 
cantidad cuya devolución se solicita.

Considerando: Que de conformidad 
con d  Artículo 2* del Decreto Legis
lativo N'' 74 de 10 de febrero de 1934, 
el depósito a que están obligados los 
extranjeros que deben permanecer en el 

i país, les será devuelto después de tro* 
moes de >u ingreso.
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Cr&süleniido: Que por el depósito 
fa qoe se luce mérito, fue enterado 
o* fecha 11 de septiembre de 1963, 
fafawHu transcurrido por confuiente 
In bes MKs a que se refiere la ley.

Par tanto; d  Jefe dd Gobierno Mi-
6**v

acuerda:

Q» por la Tesorería General de la 
lapáttka, $e devuelva al Lie- Rubén 
Fautes F-, de generales conocidas, en 
rcpntntacióa del inmigrante Carlos 
(Jame, |a cantidad de (L 200.00) dos- 
dates lempiras netos, de que se ba 
kx&o mérito.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

B Secretario de Estado en los Des
pída» de Economía y Hacienda.

Tomás Cálix Moneada.

2"—Hacer del conocímiento de la $e- 
i retaría de Relaciones Exteriores del 
presente Acuerdo, para que extienda a 
los nombrados las credenciales de esti
lo.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Dea- 
pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N° 128

Tqgucigslp*, D. C., 21 de enero de
m

H Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

1’—Nombrar y trasladar, para el des
tápese de los cargos que a continua- 
dta. •  rátaUan, dependientes de la Ad- 
akhoaesón de Rentas del departamen
to dé Francisco Morazán. a las perso- 
V»

NOMBRAMIENTO

ha* Isabel Durón, Delegada de 
ApSttte» de Paquetes Postales en la 
AdkíiHtración de Correos en la Se.c- 
ófa de liquidación y Aforo, en sus
tituirá de Luis Molina Arrióla, que

Acuerdo N9 132

Tegucigalpa, D. C„ 21 de enero de 
1964.

El Jefe Jel Gobierno Militar,
ACUERDA:

1*—Designar la Delegación que en re
presentación del Gobierno de Honduras 
concurrirá a la Reunión del Consejo 
Económico del Tratado General dé In 
legración Económica Centroamericana, 
a celebrarse en San José, Costa Rica, 
del 29 de los corrientes en adelante, 
en la forma siguiente:

Perito Mercantil Tomás Cálix Mon
eada, Jefe de la Delegación.

Licenciados Oscar A. Veroy, Héctor 
Nery Pineda, Henry Holst Leiva y Ma
rio Rietti, Delegados.

2*—Hacer del conocimiento de la Se
cretaria de Relaciones Exteriores el pre
sente Acuerdo, para que extienda a los 
nombrados las credenciales de estilo-—  
Comuniqúese.

Oswaldo López A.

£1 Secretario de Estado en loa Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

de introducir la Tela Railroad G-m- 
pany al país libre de impuesto-, i on- 
forme a los decreto® arriba citados, las 
etiquetas de papel <> tartán, impresas, 
grabadas o litugeaj tudas: y excitar al 
señor Mini-tm de Economía y Hacien
da para que -e adicione este artículo 
a la lista de materiales aludida, y se 
instruya en tal sentido a los Adminis
tradores de Aduana respectivos”.

Resulta: Que admitida la solicitud se 
dio en traslado a la Comisión de Ini
ciativas Industriales para que emitiera 
el correspondiente dictamen.

Resulta: Que la Comisión aludida 
con fecha 17 de enero de 1964, dic
taminó en la forma siguiente: “La Co
misión de Iniciativas Industriales, en se
sión celebrada el día de hoy, acordó 
denegar la solicitud presentada por la 
Tela Railroad Company, en el sentido 
de que se agreguen a la lista de arrien- 
loa que puede importar libre de dere
chos, las etiquetas de papel o cartón 
impresas, grabadas o litografiadas, en 
vista de que pueden ser obtenidas en 
el país”.

Considerando: Que por el dictamen 
anterior no es procedente acceder a lo 
solicitado.

Resulta: Que la Dirección General a 
través de la Sección respectiva, el 21 
de enero del año en corso, emitió el 
dictamen que en su parte resolutiva 
dice: “Por tanto: Esta Dirección Ge
neral de Aduanas y Rentas Internas 
en observancia a la Ley Orgánica de 
Marina Mercante Nocional, es de opi
nión porque se conceda lo solicita de",

Considerando: Que los intere-ado® 
han cumplido con los Artículos 5" v ¡S" 
de Ja citada ley.

Por tanto: 
litar,

el Jefe del Gobierno Mi-

ACUERDA:

Por tanto: 
litar,

el Jefe del Gobierno Mi-

acuerda:

TRASLADOS

Cmtóbal Castro Ramiret, de Ayudan
te SeDtdbr y Expendedor en la Sección 
de Agencias de Especies Fiscales, a 
■AfoMine en la Sección de Contabili- 
<káj m sustitución de Luis Manuel La
go; qae pasa a otro puesto.

Lm  Manuel Lagos, de Archivero en 
ia Santón de Contabilidad, a Ayudan
te Sdladsr y Expendedor en la Sección 
de Agencias de Especies Fiscales, en 
mstitauón de Cristóbal Castro Ramírez, 
qo» gasa a otro ptaesto.

M—Los nombrados devengarán el 
awldt máximo que asigna el Presu- 
pusta General de Egresos e Ingresos 
vigente, de conformidad con el Art. 78 
de Ita Disposiciones Generales, todos 
í partir del 1* de febrero próximo.— 
ÜMnmíqneee.

Oswaldo L ópez A.

Denegar la solicitud de que se ha 
hecho mérito en el preámbulo del pre
sente acuerdo.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N* 134

Tegucigalpa, D. G, 22 de enero de 
1964.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha 12 de diciembre de 
1963 por el señor Frederick P, Sheehy, 
mayor de edad, casado, Agente de Ne
gocios y de este domicilio, actuando en 
representación de la Tela Railroad 
Company, contraída a manifestar y pe 
dir lo siguiente: “La Compañía que re
presento, de conformidad con sus con
cesiones contenidas en los Decretos Le
gislativos N9 113 de 8 de abril de 1912; 
93 de 7 de abril de 1918; 145 de 4 
de marzo de 1933 y 7 de 10 de no
viembre de 1949, tiene derecho a im
portar libre de derechos, todos los ma
teriales necesarios para sus operaciones 
en el país. A este fin, y con el objeto 
de establecer un sistema expedito para 
el manejo de tales importaciones, el
Gobierno de la República ha autori- 

0  Secretario de Estado en los Des- |zado una lista de artículos que ampa- 
ptKbes de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N° 135

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero de 
1964.

Vista para resolver la solicitud que 
con fecha 8 de enero del corriente año, 
elevara al Poder Ejecutivo el señor 
Charles F. Osgood, mayor de edad, ca
sado, Capitán de Marina y vecino de 
Roatán, Islas de la Bahía, actuando en 
representación del señor Morris Manser 
Sémuels, mayor de edad, casado, ma
rino, hondureno y vecino de French 
Harbour, Islas de la Babia, contraída 
a obtener Matrícula y Patente Defini
tiva de Navegación de la Moto-Nave 
denominada "Trudy M" i antes Crown 
Ex), propiedad de su representado, se
gún Testimonio otorgado en Roatán, 
Islas de la Bahía, por el Juez de Paz 
de lo Civil y Notario Público por Mi- 

¡ nisterio de Ley señor Leopoldo Hunt. 
el 3 de agosto de 1963. La nave men
cionada tiene las medidas y caracterís-

D  Autorizar al Delegado de Zona 
Militar del puerto de Roatán, para que 
previa comprobación de haber pagado 
los impuestos respectivos y la renuncia 
expresa de todo reclamo por el trans
porte de la correspondencia que le en
treguen los países signatarios de la 
Unión Postal de la América y España, 
haga el asiento de Matricula de la Mo
to-Nave “Trudy M” y le extienda la 
correspondiente Patente Definitiva de 
Navegación a favor del señor Morris 
Manser Samuels, llevando como señales 
distintivas de radio en el Código Inter
nacional las siguientes: H. R. Z. D.

2°) La Moto-Nave “Trudy M”, al ad
quirir la calidad da hondurena, está 
sujeta á cumplir con las deposiciones 
de la Ley Orgánica do la  Marina Mer
cante Nacional, Reglamento General de 
Comunicaciones Eléctricas y demás le
yes, así como cea loe Tratadas y Con
venios Internacionales suscritas por la 
República de Honduras sóbrala mate
ria.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N9 136

Tegucigalpa, D. O, 23 de enero de 
1964.

ción General de Aduanas y Rentas In
tentas. para que por medio de la Sec
ción de Marina Mercante, canta el dic
tamen correspondiente como trámite
previo a su resolución.

Resulta: Que la Dirección General 
de Aduanas y Rentas Internas a través 
de la Sección respectiva, el 20 de enero 
del año en curso, emitió el dictamen 
que en su parte resolutiva dice: “Por 
tanto: Esta Dirección General de Adua
nas y Rentas Internas, en observancia 
a la Ley Orgánica de Marina Mercan
te Nacional es de opinión porque se 
conceda lo solicitado”.

Considerando: Que los interesados 
han cumplido con los artículos 59 y 6o 
de la citada Ley.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUERDA;

I4) Autorizar al Delegado de Zona 
Militar del puerto de La Ceiba, pata 
que previa comprobación de haber pa
gado los impuestos respectivos y la re
nuncia expresa de todo reclamo por el 
transporte de la correspondencia que le 
entreguen los países signatarios de la 
Unión Postal de la América y España, 
haga el asiento de Matricula de la Mo
to-Nave “Joven”, y le extienda la co
rrespondiente Patente Definitiva de Na
vegación a favor de los señores Rod- 
man K. Bordeo, Bruce Borden y Haauto 
G. Borden, llevando como señales dis
tintivas de radio en el Código Inter
nacional las siguientes: H. R. O. F.

2*) La Moto-Nave “Joven”, al adqui
rir la calidad de hondurena, está sujeta 
a cumplir con la Ley Orgánica de Ma
rina Mercante Nacional, Reglamento 
General de Comunicaciones Eléctricas y 
demás leyes, así como con los Tratados 
y Convenios Internacionales suscritos 
por la República de Honduras sobre 
la materia.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda,
Tomás Cálix Moneada.

Irados por esos decretos, pueden ser in-' M sigu¡enteí: Eslora 136 pies. Man- 
troducidos al país según las necesida-1 pa 24 pifg> puntai U pirt> Casco de 
des que de los mismos vayan teniendo Madfira de p¡nü Santa Marí¡lt cons.

Acuerdo N* 131

0  Jefe dd Gobierno Militar.

ACUERDA!

TtfBogaJpa, D. C., 21 de enero de 
1964.

P—Designarla Delegación que en re- 
prw tsrióa del Gobierno de Honduras 
caseurrtrá a la Reunión de] Consejo 
Ejeeaúw del Tratado General de Inte
rnará Económica Centroamericana, a 
rAfame en San José de Costa Rica, 
ád 27 deles comentes en adelante, en 
k fama siguiente:

Lomeado Oscar A. Veroy. Jefe de la 
DAgacián.

lar ¡an idan Héctor Nery Pineda. 
Sattf Habí Leiva y Mario Rietti, IV- 
fepa»

y
imida por Tacnma Boat Building C*\ en 
Tacoma, Washington, U. S. A., en el 
año de 1944: dos (2) Cubiertas, un (1) 
Mástil, una < 11 Cihmenea, equipada 
con <2> motores Diesel marca Buda 
l.anover, que desarrollan 200 H. P. 
cada uno, con velocidad de 8 millas 
por hora, con instalación de Radiotelé- 

impresas grabadas o litografiadas, por fono marca Pear(.e Simpso0 I n ( tiene
una capacidad de 239.60 toneladas ne-

mi representada, ampliándose dicha lis
ta  a m edida que nuevas necesidades exi
jan  nuevos productos para satisfacerlas, 
en beneficio de la industria y de I » 
economía nacionales. Actualmente se ba 
considerado la conveniencia de agregar 
a dicha lista de artículos libres de im 
puestos, las etiquetas de papel o cartón.

Vista para resolver la solicitud que 
con fecha 8 de enero del año en curso, 
elevara al Poder Ejecutivo el Abogado 
Armando Blanco P., mayor de. edad, ra
sado y de este vecindario, actuando co
mo apoderado de los señores Rodman 
K. Borden, Bruce Borden y Hannoh G. 
Borden, mayores de edad, casados, co
merciantes los dos primeros y marino el 
último y vecinos de Guanaja, Islas de 
la Bahía, contraída a obtener Matrícula 
y Patente Definitiva de Navegación de 
la Moto-Nave denominada "Joven”, pro
piedad de sus apoderados, según Testi
monio otorgado en el Municipio de 
Guanaja, Islas de la Bahía, ante los ofi
cios del Juez de Paz y Notario Público 
por Ministerio de Ley. señor Pedro Va
lladares C., el 9 de noviembre de 1963,

La Moto-Nave mencionada tiene la> 
medidas y características siguientes: Es
lora 64 pies. Manga 18.5 pies. Puntal

considerarlas indispensables para el ne
gocio del banano, ya que se utilizarán 
para marcar esa fruta y las cajas o 
cretaría de Relaciones Exteriores el 
quetas referidas están comprendidas 
en el Arancel de Aduanas Iva jo el 
N" 892-09-10. En tal virtud, al señor 
Ministro respetuosamente pido: admi

tas: se dedicará a! tráfico marítimo in
ternacional.

Resulta: Que admitida dicha solir; 
tud en la Secretaría de Estado respec
tiva. se remitió en consulta a la P 
rección General de Aduanas y Rentas

tir esta petición, darle el trámite de Internas, para que por medio de Je 
ley correspondiente y. en definitiva, di< - Sección de Marina Mercante, emita el 
tar resolución mandando incluir en la dictamen correspondiente como trámite 
lista de efectos y materiales que pue- previo a su resolución.

Acuerdo N9 137

Tegucigalpa, D. G, 23 de enero de 
1964.

Vista para emitir Acuerdo de Cance
lación de Matrícula y Patente Defini
tiva de Navegación del Yate llamado 
“Deo-Na*Mara” propiedad de Compag- 
nie Maritime Inmobiliare et de Place- 
ment S, A. de Lausanne, Suiza, que 
navega con Patente N9 327 extendida 
en Puerto Cortés el 28 de inayo de 
1954.

Resulta: Que el Cónsul General do 
Honduras en Genova, Italia, con fecha 
16 de abril de 1963, informó que dicho 
yate había sido vendido a otra Compa
ñía Naviera y, que posteriormente fue 
destruido completamente en un incen
dio, razón por la cual, los propietarios 
desean obtener la Cancelación de Ma- 

6 píes, una m  Cubierta, un <li Mis- y Patente Definitiva de Navega-
til, propulsada por un f l(  Motor Ca-1 i-í¿n, para que cesen las obligaciones

fiscales del mismo.terpillar Modelo D-1300G que desarrolla 
120 H. P., con velocidad de 8 nudos 
por hora, casco de madera, construida 
en Guanaja. l-d.i* de la Bahía en 1963

Considerando: Que los interesados
han hecho la devolución a la Sección 
de Marina Mercante de la Patente ori-

por el señor Windfred Webster, esti- p¡naj Navegación que fue extendida 
móndese la construcción en vrínticinco por jas autoridades hondurenas en la
inil lempiras tL 25.000-00). según el 
Certificado de Arqueo de dicha nave, 
-•ci'c una capacidad de 38 toneladas 
v : s y 76 toneladas brutas, se dedicará 
• I t \>mer< -o de Cabotaje en el Litoral 
Atlántieo de nuestro país.

tic-ultc: Que admitida dicha «.-lici
tud en la Secretaría de F-stado respec
tiva, se remitió en consulta a la Direc

tor ha de Matrícula y encontrarse 
vente ron el Tesoro Nacional.

sol-

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

| ACUERDA:

1*i Autorizar al Delegado de Zona 
Militar de Puerto Cortés, para que pre
via comprobación de haber pagado el
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impuesto respe*-mn. haga la Can*-ela
ción de Matrúula y Patente de Nave
gación del Yate “Deo-Na-Mara"’, pro
piedad de Compagnie Waritíme Inmobi- 
liare ct de Placements S. A.

2*) Transcribir el presente Acuerdo 
al Cónsul General de Honduras en Ge
nova, Italia, y demás autoridades co
rrespondientes para los fines consiguien
tes.—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de'Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N* 140

Tegucigalpa, D. C., 24 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,
En aplicación al Articulo 9 de las 

Disposiciones Generales de! Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente,

acuerda:

1*—Ampliar los siguientes Renglo
nes:

TITULO 4-06

RAMO DE ECONOMI A Y
HACIENDA

PROGRAMA 1-06

Aplicación de Leyes de Tributación 
Directa

SUBPROGRAMA 02

Aplicación Impuesto sobre Ventas

VIATICOS Y VARIOS GASTOS DE 
VIAJE '

4b—.Viáticos y otros gastos
de viaje dentro del país I, 20.000.00

PRODUCTOS DE 
PAPEL, CARTON 
E IMPRESOS

8—Productos de A r t e s
Gráficas .....................  10.000.00

SUMA ......................  L 30.000.00

2*—La ampliación anterior se trans
fiere del Renglón 8. Viáticos y otros 
gastos de viaje dentro del país, Pro
grama 1-06, Aplicación Leves de Tri
butación Directa y del Título antes 
mencionado.—Comuniqúese.

Osvaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

, Tomás Cálix Mancada.

Acuerdo N* 141

Tegucigalpa, D. C., 24 de enero de 
1964.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha 18 de noviembre de 
1963 por el señor Mauricio Rodolfo 
Castañeda B., mayor de edad, casado 
y de este vecindario, actuando en re
presentación de la Compañía de Segu
ros Interamericana S. A. de este domi
cilio, contraída a manifestar y pedir lo 
siguiente: “Con fecha 19 de abril de 
1961 el Lie. Rrné Cruz, actuando en 
representación de esta Compañía, solici
tó de este Ministerio amoriza'*ión para 
repetir sorteos del Plan Popular. Pasa
da dicha solicitud en consulta a la 
Superintendencia de Bancos, la que 
dictaminó favorablemente, el Directorio 
del Banco Central en sesión celebra-*» 
el 5 de mayo de 1961, se pronunció 
también favorablemente, exponiendo 
que cualquier pérdida que resultare

al final de la vida <l<d Plan sería a-u- 
mida por la Compañía. Señor Ministro: 
Es el caso que habiéndose reducido 
paulatinamente el número de pólizas vi* 
gentes de este Plan, por cancelaciones, 
esta Compañía ha repetido hasta veinte 
120 í veces o más el sorteo a fin de 
estimular a los suscriptores del men
cionado Plan mediante la adjudicación 
de un premio en efectivo. Este sistema 
a la postre ha resultado gravoso para 
la Compañia, por lo cual muy atenta
mente os rogamos nos concedáis autori
zación para desistir de este sistema y li
mitamos a dar cumplimiento exclusiva
mente al literal B) Cláusula 4*) de 
las condiciones generales de la Póliza 
del Plan Popular, de acuerdo al for
mulario que acompañamos y el cual 
oportunamente fue aprobado por ese 
Ministerio”.

Resulta: Que admitida Ja solicitud, 
se dio en traslado al Banco Central de 
Honduras, el cual con fecha 2 de di
ciembre de 1963, emitió el informe que 
en su parte pertinente literalmente di
ce: “1*—No hay razón justificada para 

(fjue la Compañía de Seguros Interame- 
ricana S. A. esté siendo perjudicada en 
sus utilidades con la repetición del 
sorteo en el Plan Popular, cuando en 
los cinco sorteos ordinarios no haya re
sultado ninguna póliza favorecida, ya 
que de conformidad con la autorización 
respectiva, solamente puede repetirse el 
sorteo siempre y cuando exista en el 
Fondo de Sorteo un saldo favorable 
no menor de L 1.000.00.

2°—De acuerdo con el artículo 721 
del Código de Comercio “El que por 
anuncios u ofrecimientos hecho al pú
blico se compromete a alguna presta
ción en favor de quien llene determi
nada condición o desempeñe ciertos ser
vicios, contrae la obligación de cumplir 
lo prometido”. En consecuencia, el Ban
co Centra] considera que debe dene
garse la solicitud mencionada o indi
cársele a la Compañía de Seguros In- 
teramericana, S. A, que se sujete a la 
autorización respectiva, repitiendo el 
sorteo en el Plan Popular cuando a 
ninguna de las cinco pólizas sorteadas 
se le haya asignado premio y exista 
un saldo favorable no menor de . . . .  
L 1,000.00 en el Fondo de Sorteo, evi
tando así incurrir en pérdidas innecesa
rias”.

Considerando: Que en vista del dic
tamen anterior, no procede acceder a lo 
solicitado.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

acuerda:

1*—Denegar la autorización solicita
da por la Compañía de Seguros In- 
teramerícana, S. A., de la cual se ha 
hecho mención en el preámbulo del 
presente acuerdo.

2*—Ordenar a la ya citada Compañía 
de Seguros Interamericana, S. A., que 
en la celebración de los sorteos, se su
jete a la autorización respectiva, repi
tiendo el sorteo en el Plan Popular, 
cuando a ninguna de las cinco pólizas 
sorteadas se le haya asignado premio y 
exista un saldo favorable no menor 
de L 1.000.00 en el fondo del sorteo. 
—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

J omas CéUx Moneada.

A V I S O S

D enuacias M ineras

El infrascrito. Secretarlo d- 
Eítado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fi
nes legales, al público hace 
saber: que con fecha 15 de 
abril de 1964, se admitió el de
nuncio que dice: «Se denuncia 
una zona minera: Señor Mi
nistro.—*Yo, Antonio Giuli&ni. 
mayor de edad, casado, empre
sario^ de>ste vecindario, ac
tuando en mi c o n d i c i ó n de 
Agente Autorizado de la Com
pañía Mineral Exploration or
ganizada y existente de con
formidad con las leyes del Es 
tsdo de California, Estado* 
Unidos de América y autori
zada para ejercer el comercio 
en Honduras por acuerdo Eje
cutivo N9 463 del 24 de junio 
de 1960, emitido a través de ia 
Secretarla de Hacienda en el 
que consta la representación 
que ostento, con el respeto que 
le merezco vengo a denunciar 
a nombre de mi representada, 
para adquirirla en propiedad y 
proceder a su explotación, una 
zona minera de 200 hectár- as. 
más o menos, sita en las már
genes del río Paulaya, en ju
risdicción de Iriona, departa
mento de Colón, la cual con
tiene oro y plata y llevará el 
nombre de ‘‘P acaya  Ny 24 *, 
cuyos límites eon los siguien 
t-s: al Norte, con la zona de 
Paulaya N9 23; al Sur, con la

zona Paulaya N9 25; *1 E'-t- 
t*on la zona Pauisya N9 19: y 
al Oeste, con terreno naeDnal 
— I eguc’g a p ’*. D- C„ 13 d* 
abril d e 1964. —(fi Amoni- 
Giuliani. —Al Seft*r S e c ta r io  
de Hstado en el Despacho de 
Recurfo* Naturales**. Tegu- 
cigalpa, D. C., 18 de abril d 
1964.

H É  TOR VOLI NA D aRCÍa , 
Ministro e R-curaos N*turai~s.

9 y 19 M. 64.

El infrascrito, Secretario d* 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fines 
legales, al públ co hace saber: 
que con fecha 15*de abril de 
1964,se admitió el denuncio qu» 
dice: "Se Denuncia una zona 
minera. Señor Ministro.—Yo, 
Antonio Giuiiani, mayor de 
edad, casado, empresario y d> 
e*te vecindario, actuando e* 
mi condición de Agente Aut- -  
rizado de la Compañía Minera* 
Exploration, o r g a n i z a d a y  
existente de conformidad con 
la* leyes del Estado de Cali
fornia, Estados U n i d o s de 
América y autorizada p a r a  
ejercer el comercio en Hondu
ras por A c u e r d o  Ejecutiv 
N9 463 del 24 de junio de 
1960, emitido a través de la 
Secretaría de Hacienda en el 
que consta Ja representación 
que ostento, con el respeto 
que le merezco vengo a denun-

Aeuerdo N? 142

Tegucigalpa, D. C , 24 de enero de 1964.

El Jefe de Gobierno, en aplicación al Artículo 10 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

ACUERDA:

1*—Efectuar el siguiente Desglose:

TITULO  4-06

RAMO DE ECONOMIA ¥  HACIENDA 

PROGRAMA  1-07

Aplicación Leyes de Tributación Indirecta 

Sub-Programa OI

Administración de Impuestos Indirectos 

Investigaciones Especiales

N* N* Placas Mensual Anual

58—Inspectores Investig, 1 3 L 275.00 L 9.900.00

59— 99 II 3 250.00 9.000.00

60— tt III 5 225.00 13.500.00

61— *9 IV 1 200.00' 2.400.00

12 L 34.800.00

ciar u nnmbre de mí represo- 
tula para aicjuirirla en pta- 
nielad y p r o c e d e r » » ;  
pxnl< (ación, ur*a zona raner»

200 hectáreas, más o vsm% 
s t a e n  1 a márgenes ¿erecta» 
del tío Pf-ulaya en juriidt- 
Hón de Iriona, denartUMit» 
de Colón, la cual contiene m 
v plata y llevará el norata 
^  “ Psu'aya N9 26’*, tvm 
‘imites eon los siguientes: al 
Nnrfcp, con la zona PaoUj* 
No 24; al Sur, con termo» 
n^cionaips p o b r e la margen 
derecha del río Hay»; elBrtr, 
con la zona Paulaya N9 20, 
y al Oeste, con montaña.»t 
ci n i. Tegucigalpa, D. C„ 
13 de abril de 1964.—tí* Afr 
onio Giuiiani.—Al Señor Se

cretario de Estado en el Des
pacho de Recursos N a tDr»• 
lea'^-Teg'l<*ilralpa, D. C., 18 
de abril de 1964.

H é c t o r  Mo lin a  García,
Mu »t <> de R-C ir ti 9 Natarai*

9 y 19 M. 64.

R1 in f n u c r tc ,  Rec etarlo (tefe- 
tir io  en el D •paitan rie RefOf«re 
Vnt-uralpn, par* ) S flnfs (eglht I)
->6hiten hace «*b-r: que ene Dhá 
16 de abril de 1904 le rd«lW tI 
denuncio que d e«: “ 9* deiUMfU
un» enna m inera.—Sefhr Miptl'U. 
- Y » ,  A ntonio Glu tani, mejor Al 
-dad, casado, empresario j  de «•»» 
vecindario, actuando en mi, está* 
er de Agente AntorixulodelaOMh 

p>fi<a Minera! Rxrl<ir»t1m>, 
ztda v t xiat^nt* de conformidade»» 
l*s ‘e jre  d<ri Estado de C*litoral». 
Esta ios U 'itdoe de América, j  auto- 
'-z*da para ejercer ♦ 1 e»me«ll« M 
H induras, por Acuerd > EjetJOWto 
Ni> 463. del 24 de j .n b  de IM» 

-r i t i lo  a través de ia Secretariado 
R n en d s , en h  que constáis re
presentación que ostento, eee ti 
re-p^to que e merpMO, reagn» 
denunciar a nombre de mi reprt 

n t i  ' i ,  p* r* ad futrirla rn prop'í- 
d -d y proceder a su explota alón, 
una zona m inera de 200 henárs»?, 
ma« o menos, sita  eo tas aipreties 
derechas del rio Paul»y», en jeñ»- 
dm dó" de Iriona, departamut» 
1* Colón, la cual contiene oroj 
plata, y llevaré e nombre d*‘'Ptt- 
•ya No 22” , cuyos límites aon lo» 

siguientes: ai Norte, con la ao»t 
Hau s j a  Np 21; a) 8ur, coa la »*» 
Paulaya Np 23: al Este, con laso» 
Paulaya Np 17, v al Oeate, m» 
terreno* 1»  cloii*!*».—1Twuclgilrl» 
D. C. 13 de abril de lW4.-(f) 
A ntoni > GtüUani.—AlSrfiorSecrt* 
ta rlo  de Esta lo eo el betpacho o» 
R-curso» N A tutalts” .—1TVgoetgt)* 
pa, O. (!,, 18 drt atirli de 1964.

HActor Molina  GabuU, 
M ín a lo  oe Recurso» NaturtiM.

9 y 19 M. 64.

2*—El Desglose anterior se dedoce del Renglón 32.—Servicio de Investi
gaciones Especiales, según organización que hará el Ministerio de Economía y 
Hacienda del mismo Título, Programa y Sub-Programa antes mencionados.— 
Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en loe Despachos de Economía y Hacienda,

Tomás CóEx Moneada.

fci n fra^cri 'O ,  cretarln ' *  Se
a.-to «o *1 Ddsptch't de Recrecí

N •)( tírales!, para Jo* fl-ins itg-.es, ti 
ót> ic.t h ii’e i-»1)pr: q> econ feebi 

l*i_e a t r  i '!e 19 4 s* admitió el 
*,nun«i'i q j í d-.v: l,Se d iiu trls 

iíi zona -iiii.e'a. — *r Ministro. 
— Y > A nrm i > Gi'illan , mayor 
6 ad. casólo tm p  erario y *•'* 
v.-oin 'a rh ■, a - tu a  ilo  en mi etréó- 
-r d- A .en te  A Uto-izado de 4 

C rrp»fiu  U tnersl Expit.rstba,te- 
g a tu z i i* y tx u  len te  d e tta fv i» *

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



*4 roa («l itni-s m K-t* n> ■ 
Qtffortibt Batato* Unid™ K A np  
t a ,  |í u t o ' t ’id i  p»r* eje oPr , '  
•MBrrelo en H^moraa, por A m o 
jlZjdrítiV^ BTo4*̂ 3 d*l 24 jur.to 

lfW, a u tillo  a travos da 
Htetarfa de H-clanri* el qu 
v v U  f» n p rn en t a- 6 i que nm ■■ ■ 
t*4M «i fttptfen que «  i r o r r q  
K»fo a daoBni i ir a ncm b e to  n i 
frartwetada. p t ’a adq«t'< na cT 
perfilad f  procíd^r a su > s  lot a 
dft, Qoa toca minera de 2oo h -  
ttr»M, »*« O rn»n-a s ita  en >s 
■irKmse derecha de) rí > Paul* a 
•ü i«H«H<ri6n de InoDa, deita-t» . 
nttto d* (>>lón. la Qoat com í en- 
onf plata, f  l'ovari el nom hr» d. 
“Pinina Kp 23". euros 'im itas  non 
luí tifftiwitet! al Norte, con la zot * 
PdUjt ff > Í3: a Sur, con i» 
Rttiy* Np 21; a1 Ene, con la y. n» 
piilaya Np 18, y al O este en.
tarreo* «alónale*__^ ¿ u r i e a i  pa
l Ú L Í S i t  a b r i l  d e  1984__ ( f j  A n .
Meta G ritar!.—Al Sr8 r S-creta- 
liada Batano en e ’ Re*ra hn d- 
RHprm N storatfs1’.—Trfftic’^a . 
p, D, OL, 18 de abril rie

Hác ob Molina G arcía , 
Minut o de R cur-.cs N»i>u a es 

íjI flS  64.

l El infrascrito, Sucrvtario de 
I Estado en el Despacho de R* - 

tarsos Naturales, para Ira fi
nes legal», al púb’iro hace 
saber: qoe con fecha 15 de 
abril da 1964. se admitió el 
denuncio que dice: “Se denun
cia zona minera— S-ñor Mi* 
nutro.—Yo, Antonio Giul ani, 
n*yordeedad, casado, empre* 
strioy vecino de e*te Distrito 
Central, actuando en mi carác
ter de Agente Autorizado de 
IiComoañU Mineral hxplora- 
tion, organizada y existente 
de conformidad con las leyes 
del Estado de California, b a
tidos Unido i de América, y 
autor¡z«da para ejercer el co- 
Sarrio en H o n d u r a s  por 

I Acuerdo Ejecutivo No 463 del 
24 de junio de 1960, emitid-* a 
tewésÜala Secretaria de Ha- 
óendi. en el que consta la re- 
pr*»entacíón que ostento, con 
d respeta que le merezco ven- 
f» a*denunciar a nombre de 
si representada, para sdqn’- 
rirla en propipdad y proceder 
i so explotación, una zona mi
nera de 200 hectáreas, más o 
senos, sita en las márgenes 
derechas del río Pautaya, en 
joriwlijEción de Iriona, depar- 
tuaentode Colón, la cual con 
>ne «>ro y pista, y llevará el 
sombre de "Pautaya N9 19’’, 
cnyre limites son tas si guien 
tes: si’Norte, z ma P^u'aya 
N9 18; al Sur, zona Paulaya 
NO 20; al E-de, z na Paulay 
N914, y al Oeste zona Pautaya 
N9 24.—T^gucigapa, D. C.. 
18 de abril de 1964 —(f) An
tonio Giuliari.—Al Señor Se
cretario de Eatado en el Des- 
pehode R ecu rsos Natura. 
tes".-Trgucigalpa, D. C-, 18 
de abril de 1964.

RAOM» Moí.iva  Ga r c ía , 
Míaiatfo de Recursos Naturales.

^ 1 9  1.64.

E ' i n f ' as ■'ita*. Secreta rio  íta 
Estado en el De-pacho de R— 
cor-oa Naturales, par» )oi fi
nca eg'.taa al \ úMi o h ce 
-abe»: qu - con fecha 15 d> 
* b r i l  i'e 1964, s p  adm t’ó el 
denuncio que dio»; “Se de
nuncia Z'*na minera—Señor 
Minisrrn —Yf\  Antonio Gia- 
liani, m^ynr de e tad. c safio 
empn-sario y vecino de e«ta 
Distrito (Vntral. actuando en 
mi carácter de Agente Auto- 
nz do de la Compañía Mine* 
n l Exploration, organizada y 
exi-tante de c  nformi lad con 
tas tayes del Estado de Cali
fornia, Estados U n i d o s  de 
América, y autorizada para 
ejercer el comer* io en Hondu
ras por A c u e r d o  Ejecut vo 
No 463 de 24 de junio de 1960, 
emiti ó a t a*é* de la Secre
taría de Hacienda en el que 
con-ta la representación que 
Oatento, con el respeto que le 
merezco vengo a denunciar a 
nombre de mi representada, 
para adquirirla en propiedad 
y proceder a su exptat ciór>, 
una zona minera de 200 hectá
reas. n ás o menos, sita en iâ - 
márgenes derechas d e 1 río 
P a u l a y a ,  en jurisdicción de 
Diona, d partamento de Co
lón, la cual contiene oro y pla
ta y llevará el n o m b r e  de 
“ Paulaya No 20'\ cuyos lími
tes son los siguientes: al Ñor 
te, la zona Paulaya N9 19; al 
Sur, tierras nacionales s bre 
la margen derecha d e l río 
paya: si E-te, zona Paulaya 
No 15, y »l Oeste, zona Pau
laya N9 25. Tegucigalpa, D. 
C., 13 de abril de 1964.- f 
Antonio Giuliani.-Al Señor 
Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Natu
rales” .—Tegucigalpa, D. C„ 
18 de abril de 1964.

H é c t o r  M o l in a  G a r c ía ,
M i - i . i i u  .« K e t;t .r3us N a tun tiS S ,

9 y 19 M. 64.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fi 
nes iega’es, al público hace 
saber: que con fecha 15 de 
► briI de 1964, se admitió el 
denuncio que dice: * Se de
nuncia z ona  minera.—Señor 
Ministro. —Yo, Antonio Giu- 
Hani, mayor de edad, casado, 
^mpresario y de este vecinda
rio, actuando en mi carácter 
de Agente Autorizido de la 
Compañía M i n e r a l  Explora
ción, organizada y existente de 
conformidad con las leyes del 
h atado de California, Estados 
Ur idos de América y autoriza
da para ejercer el c mercio en 
Hoi duraa por Acuerdo Ejecu- 
• ivo N9 463 del 24 de junio de 
1960 emitido a través de la 
Secretaría de Hacienda en el 
que consta la representación

que ostento, orn p! respeto qu- 
le merezco vengo a denunciar 
a nombre de mi representada, 
para adquirirla en propieda 
y proceder a su explotación, 
una zona minera de 200 hectá
reas, más o menos, sita en las 
márgenes derechas d e l  río 
Paulaya, en jurisdicción de 
Iriona, departamento de Co
lón, la cual contiene oro y pla
ta. y llevará el nombre ue 
“ Paulaya No 21’’ cuyos lími
tes son los siguientes: al Nor
te. terrenos nacionales pobre 
Ir margen izguierda del río 
Mariana; al Sur, zona Paulaya 
N > 23; al Este zona Paulaya 
N9 17: y al Oeste montaña na
cional.—Tegucígal; a, D. C., 
13 de t bril de 19G4.—(f) An
tonio Giulisni.—A! Señor Se
cretado de Estado en el Des
pacho de Recursos Natura
les” .—Tegucigalpa, D. C., 18 
de abril de 1964.

H é c t o r  M o l in a  G a r c ía
Mtn tro  te Recursos Nauuiaits.

9 y 19 M. 64.

La Infrascrita , Jefe de la Secc'ó-i 
de P a ten tes  y Marcas de Fabrica, 
iepf nd en te  de Ja Dirección Gene
ral de Econom ía y Comercie, n ic  
saber: que & o fecha v*dni i si neo d* 
bril del año en curso, se a im ftió  

'* so licitud  que dice; “ Registro y 
le pósito de una m arca de fábrica. 
—Señor M inistro de Economía y 
H íC lenda .—Yo, Darío Montes, a i -  
>or de e d a l, casado. Abogado y ae 
a-»te vec'ndarlo, con la considera- 
■iÓD d e b ü a , comparezco an te  U i., 
-n  m i o a r io te r  de apoderado de la 
F a rb e n 'a b 'ik e n  B»yer Aktienge- 
-el-schafo. domiciliaria en Leveiku. 
«t-n -  B*yei\ve»k. en Alem ania, con 
poder que acompiQo razonado para 
ju e  ae m e devuelva, pidiendo e) 
reg istro  y depósito de la  m arca de 
fáb rica  de m i representada, con
s is ten te  en a palabra;

AXINTO
que le sirve pa>a d titlngu ir, am 

a ra r  y expender ios productos que 
rubrica, cunsietrn te  en tem edlos 
m edicinales para uso hum ano y ve- 
e inario ; se aplica a  los productos, 
m p te ia , grabada, en cualquier tipo 
te le tra , color o tam«Ro, sobre los 

envases, empaque», caja» y dem ás 
medios que los contienen, en las 
form as acostum bradas en el comer
cio. Accmpafio las e tiq u e tas  y de 
más docum entos reglam entarlos, 
o ¿and o et trá m ite  y en su oportu- 

m  tad  ei acuerdo o tncedhndo  io 
pedido,—Tegucigalpa, D. C., velo- 
< icIdco ce  abril de mil n v r d e n u s  
sesen ta  y cu a tro .—(fi Darío Mo> - 
te*,.'’ Lo que ae pune en conoci
m ien to  del público para loa efectos 
Je  ley.—Tegucigalpa, D. C., 28 ae 
abril de 1064,

A rgentina  M. de Ch Xvez

0, 19 y 20 M. 64.

DOMINIO PLENO

El infrascrito, Director del 
Instituto Nacional Agrario por 
la ley, al público hace taber: 
que en esta fe* ha el señor To
más Martínez Romero, ha pre-

a e=i+e I" si i ;:‘o uní- 
-oüc tud terdie. D- a obtener 
en dominio pleno, medisnta 
venta drs Iotas d" terreno na 
ciom 1 denominados ‘ La Poza 
dtl Toro” y “Las Tapias1, e! 
primero ccmo de 40 manzanas 
(le extensión superficial y e! 
segundo como de cincuenta 
manzanas, ubicados ambos en 
jurisdicción de Morocelí, de
partamento de El Paraíso, li 
mitadi S: “ La Poza del Toro” : 
*1 Norte propiedad de los 
MeTbreño, camino real de 
por medio y parta de la ha
cienda de La Jagüita. “Las 
Tapias” : al Norte, propiedad 
de don Jorge MejL; al Sur 
aldea de El Ojo de Agua; al 
Este. Río Grande o ChHuteca. 
y propiedad de don Raú' Elvir 
Colindres. y al O^ste. propie
dad de don Antonio Salgado 
"amino real de por medio. Los 
lotes descritos son propios pa
ra la agricultura y la ganade
ría, empastados con z eate 
natural, jaraguá y guinea y 
acotados con alambre espiga
do. Eí solicitante los hubo p< r 
entrega que de ellos le h'zo el 
Gobierno en el año de 1937, v 
tos h* trabajado con cultivos de 
maíz, frijoles, arroz, caña de 
azúcar, bananos, etc., en quie
ta, pacífica y no interrumpida 
posesión, durante más de cinco 
años, antes de la promulgación 
de la Ley de Reforma Agra
ria. Lo que se Done en conoc 
imiento del público p*ra los 
efectos l e g a l e s  consiguien
tes.—Tegucigalpa, D. C., 7 de 
mayo de 1964.

R o d o l f o  L u n a  M o r a n ,
D irector Url l .  N. A. por ia Ley.

9, 19 y 29 M. 64r

R E MAT E S

El infrascrito, Secretariode) 
Juzgado 1? de Letras de lo Ci
vil del Departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para tos efectos de 
ley, hace saber: que en la au 
diencia que se celebrará en el 
lrcal de este Juzgado el día 
catorce de mai o del presente 
año, a las diez de ]» mañana, se 
rematará en pública subasta el 
inmueble que ae describe & 
continuación: *Un terreno ubi
cado en el lug»r llamado El 
Ocotiilal, en la ald°a de La 
Sosa, localizado, al Oriente d* 
este Distrito O ntral, cuya ex
tensión superficial es de cator
ce manzanas ron lo* límites 
siguientes: alNorta,  propiedad 
de Félix Elvir; al Sur, con te
rrenos del señor Mejia. cami
no de por medio; al Este, con 
propiedad de Natividad Elvir. 
y al Occidente, con terrenos 
de pertenencia de Basilio Za- 
vala Elvir*. Se encuentra ins
crito el dominio a favor del

s ñor J. Alfonso Mej’a bajo 
el NT(? 250, fo io« 364 al 366. del 
Tomo 133 del R gtatro de la 
‘‘ropiedad Inmueble de este 
Departamento d e Fr-nctaco 
M-razán;y, se rematará, pa
ra hacer efectiva cantidad de 
lempiras que es en deberle el 
señor Mejía a las Gnrrpafíías 
«The Oliver Corporati n y Olí- 
ver' Internationa!, S. A.» Se 
advierte que por tratarle de 
primera licitación no se admi
tirán posturas quo no cubran 
tas dos tercenas partes del eva
lúo hecho por el perito nom
brado para tal efecto, que es 
la suma de ocho mil lempiras.— 
Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 
de 1964

R o l a n d o  G a r c ía  P e r l a , 
Stio.

Del 23 A. al 16 M 64

El in frascrito , Secretario  det 
Juzgado 1* de L etras de lo Civil, 
del departam ento  de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la  audiencia que se celebrará en 
el local de este Despacho, el día 
viernes, veinte y  nueve de m ayo 
del año de m il novecientos sesenta 
y  cuatro, a  las nueve y media de 
la m añana, se rem a ta rá  en pública 
su b asta  el inm ueble que se descri
be a  continuación: Partiendo de la 
esquina N oreste hac ia el Sur, once 
varas, de allí hacia el Poniente v a 
ra  y  media, de ta l  punto  hacia el 
Sur, once vara*3, de alli hacia el 
N orte, tre in ta  varas, y  de este pun
to  hacia el E ste , h as ta  llegar al 
de partida , trece  varéis; dentro de 
dicho so lar h ay  una casa de trece 
v a ra s  de fren te  por doce de fondo 
C onsta de dos piezas y  un  portón, 
constru ida de adobe. Tiene adem ás 
dos cuartos interiores, servicios s a 
n itarios y cocina. E s tá  enladrillada 
de cemento. Se describe todo así: 
al N orte, Avenida Cervantes de por 
medio, propiedad de Guadalupe F lo 
res; al Sur, p a rte  de la  m ism a p ro
piedad vendida a  doña E lena de 
Carias; y  a l Este, p arte  de la p ro 
piedad vendida a  doña Belén de Sa- 
gastum e. E j inmueble de la  señora 
M aría L uisa C astillo  de Velásquez 
e s tá  inscrito  en  el R egistro de la 
P ropiedad de este  departam ento, 
bajo  el N* 682, folios 556 y  557 del 
tom o 64 del expresado Registro; 
dicho inm ueble se rem a ta rá  para 
hacer efectiva cantidad de lem pi
ra s  que es en deberle la  p rop ieta
ria  señora M arta L uisa Castillo de 
Velásquez, a  las señoras: Ada de 
T rejo  Castillo, M aría Lourdes Tre- 
jo C. y  M ireya T rejo  C. de A güe
ro. Se advierte  que por tratara»  
de p rim era  licitación, no ee adm i
tirá n  postu ras que no cubran I&a 
dos te rceras  partes del avalúo h e 
cho por las p artes  de común 
acuerdo en la  escritu ra  hipoteca
ria, siendo é s ta  la sum a de seis
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n i l  lempiras. Tegucigalpa, D. C, 
28 de abril de 1964.

OSCAR GEVAW ER H-,
Srio. P . L

Del 4 al 26 M. 64.

Títulos Supletorios
El in frascrito . Secretario  del 

Juzgado de L e tra s  del D eparta
m ento de Ocotepeque, a»l público 
en general y  p a ra  los efectos de 
ley, hace saber: que a  este Ju z
gado se ha presentado la señora 
Graciela» Ram írez v de Mejía, m a
yor de edad, viuda, de oficios do
mésticos, hondureña y vecina de 
La Labor, en este departam ento, 
solicitando Título Supletorio en su 
nombre y en representación de su 
m enor hijo legítimo, Miguel Angel 
Mejía, un lote de terreno  de una 
m anzana de extensión, situado en 
la  aldea de S an ta  Efigenia, ju ris 
dicción de La Labor, cercado de 
cimiento y  zanjo, cultivado en p ar
te  de café, con una» casa  de adobe, 
techo de teja, de doce v ara s  de la r
go por cinco de ancho, con los si
guientes linderos: a l N orte, con

al

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en La 
GAC E T A,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

El infrascrito , Secretario  del 
Juzgado de L etras del departam en
to de Islas de la Bahía, al público 
en general, y para  los efectos de 
ley, hace saber: que con fecha 
veintisiete de los corrientes se 
presentó ante este  Juzgado, la  se
ñora P riscila Guzm án, m ayor de 
edad, soltera, P ro feso ra  de In stru c 
ción P rim aria  y  de este  vecindario, 
solicitando se le extienda titu lo  su 
pletorio sobre las siguientes propie
dades: a )  "Un acre de terreno, s i
tuado en el barrio  del "Thicket” , 
o sea Roberto S tan ley  de es ta  ciu
dad, con las siguientes dimensiones 
y linderos: Al N orte, trescientos 
dos pies, colinda con propiedad de

propiedad de C rescendo  M ejía; a i : IsaíK, y  Thom as connor; al
S ur, camino que conduce a  Ocote- Sur trescientos doce pieS) lindand0 
peque; a* Este, con propiedad d e jcon propiedades de Saimiel Webs- 
David Mejía, calle de por medio, y  te r  y  herederos de F isher; al Este, 
a l Oeste, con propiedad de Gerardo se ten ta y cuatro  pies> colindando 
Mejía, esta  propiedad la  hubo p o r lCon propiedad de Thom as Connor,
com pra que hizo a  Crescencio Me- 
jíar. O tro lote de terreno  como de 
una m anzana de extensión, s itu a 
do en Loma de Enmedio, jurisd ic
ción de L a  Labor, con los siguien
tes linderos: al N orte, río Los Ju- 
tes y camino de S an ta  Lucía» a  La 
Labor; al Sur, terreno  de A lberto 
Sufragio; al Oriente, quebrada Los 
Obrajes, y  al Poniente, aldea de 
S an ta Lucía, es ta  propiedad la  hu
bo el m enor por herencia de su

camino real de por medio, y por el 
Oeste, con el mismo señor Thom as 
Connor, en cuya propieda»d tengo 
ubicada una casa de m adera, con 
techo de zinc galvanizada, de vein
tiún pies de largo por catorce pies 
de ancho con su correspondiente 
conedGr, dicha propiedad la hubo 
por ccm pia hecha del señor Tho- 
mas Robison, el dieciocho de abril 
de mil novecientos cuaren ta y nue-

Aumento de Capital
El suscrito, rn su carácter de Secrftí.rio de! Cornejo 

de Administración de U Aseguradora Hondureña, S. A , 
de e?tp domicilio, en cumplimiento de lo que manda el 
Artículo 243 del Código de Comercio, h'tce del conocimiento 
público, que la Aseguradora Hondureña, S. A., ha aumen
tado su Capital Social a la cuantía deJL 400.000.00, (cua- 
trocientis mil 00;100 lempiras), vt lor que hs sido total
mente pagado por los suscriptores de las respectivas 
acción eB.

El incremento de Capital de referencia fue acordado 
por la Asambl» a Grdíi'aría y Extraordinaria de Accionistas, 
celebrada el 30 de marzo de 1964, para darle cumplimiento 
a dispraiciones de la “Ley de Instituciones de Seguro”.— 
Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo de 1964.

JUAN AGURCIA E.
9 M. 64.

partamento.- Se h a c e ot« 
publicación de conformiiUQ 
con el Artículo 2333 del CMá 
go Civil.—Ocotepeque, 29 di 
abril de 1964.

M a r c e l o  Chinchilla, 
Srio.

9 M.. 8 J. y 8 J  64.

, ve, y lo estim a valorado, cass> y so- 
padre Manuel Mejía, O tro lote <hl b r , en la sum a de ochoclentos lem_

piias; b) Otjo lote de terreno cons
tan te  de quince acres, sito  en el

un cuarto de m anzana, cultivado de 
café, situado en el punto  Azacual- 
pa, cercado de p iedra con los si
gu ien tes linderos: a l N orte, con po
sesión de los Valerio; a l S ur, con 
¡terreno de la  sucesión de los Me
jía ; a l Oriente, con propiedad de la 
sucesión de los Valerio, y  Oeste, 
propiedad de Carlos Melgar, y  ta m 
bién la hubo por herencia de su pa- 
’dre. Y otro lote de terreno de una 
m anzana de extensión, situado en 
jurisdicción de La Labor, con los 
siguientes linderos: al N orte, con 
te rreno  de Elíseo Valerio; al 
Sur, terreno de Rubén Valerio; al 
Este, terreno de E m eterio  Cabrera, 
y e¡l Oeste, terreno de Elisandro 
D éras y  la  hubo tam bién por heren
c ia  de su pa»dre, los terrenos des
critos no son ejidales ni naciona
les y  los posee quieta, pacifica y  
no  interrum pida posesión, por m ás 
de diez años continuos, lo cual 
prueba con las declaraciones de los 
señores; E rnesto  Pacheco, soltero; 
A lberto  Mejía, casado y  S antos C ar
tagena , casado, m ayores de edad, 
propietarios de bienes, hondureños 
y  vecinos de La Labor en este  de
partam ento .—Se hace es ta  publica- 
ción de conformidad con el A r
tícu lo  2333 del Código Civil.—Oco- 
.tepeque, 29 de abril de 1964.

MARCELO CHINCHILLA,
Secretario.

RAL, 8 J. y 8 J. 84.

caserío de “Craw fish Rock”, de es

te  térm ino m unicipal, b an d a  N o rte  
de e s ta  isla, cu ltivado  de cocote- 
ios, zacate y  árboles fru ta le s , y  co
linda: al N orte, con propiedad  de 
Thomas Connor; S u r, E s te  y  O este 
con los herederos de Joseph  Con
nor, y se es tim a valorado en un 
mil lem piras, y  c) O tro  lo te de te 
rreno sito  en el m ism o lu g a r  de 
"Craw fish R ock” com puesto  de un 
acre, cultivado de cocoteros y  á r 
boles fru ta les, lim itado: Al N orte, 
con propiedad de Jú n io r  V. Connor; 
a l Sur, con propiedad de John  Con
nor; por ei Este, con te rren o s de 
Thomas Connor y  John  Connor, y 
al Oeste, con propiedad  de John  
Connor, inmueble que se es tim a 
valorado en doscientos lem piras, los 
inmuebles an tes  descritos se e s ti
man en la» sum a to ta l de dos m il 
lempiras, y los lo tes de la s  c láusu 
las b) y  c) las hubo en la  m ism a 
com pra hecha del señor T hom as 
Robison, en el año, m es y fecha 
mencionada, quien a  su vez se las 
hubo por com pra que hizo de Nao- 
me Coe de la  cláusula a ) , y  los de 
b) y e ) ,  por herencia de su d ifun ta  
m adre B iinella Robison, dichos 
inmuebles ya  m encionados, los h a  
poseído en una m anera  quieta, pa

C O T IZ A C IO N  O FIC IA L  DE M O N E D A S  
E X T R A N JE R A S  P A R A  EL T E R R IT O R IO

DE LA REPUBLICA

■ILUTES dltOS MONEDA METALICA
Compro Venta Compra Vonta Compra Venia

Dólar L 1.98 L2.02 L2.00 L 2.02 L 1.98 L2.02
^olón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 
Colones

2.01 2.00 1.98 2.01

Z. R 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
’órdofcaa 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

Peso Mexi
cano 0.158527 0.1609 0.160128

C O T IZ A C IO N  N O  O FIC IA L  OE O T R A S  M O N E D A S
E N  EL M E R C A D O  DE N E W  Y O R K

Pétalo» Lempira*

Libra E s te rlin a ........ ..........$ 2.80 L 5.60
Franco B e lg a .......... .......... 0.02 0.04
Franco Francés .... .......... 0.2040 0.4080
Franco Suizo .......... .......... 0.2311 0.4622
Marco A le m á n ........ .......... 0.2517 0.5034
Florín ......................... ..........  0.2773 0.5546
Corona S u eca  ........ ........... 0.1940 0.3880
Peseta ....................... ........... 0.0168 0.0336
U ro ........... ................ ........... 0.00161 0.00322
Dólar C an ad ien se  .. ........... 0.9257 1.8514

ALEJANDRO ARMUO PINEDA.
B A N C O  C E N T R A L  D E  H O N D U R A S ,

cífica y no in te rru m p id a  po r m ás 
de diez años y  no h ay  o tro s  posee
dores pro-indiviso y  careciendo de 
titu lo  de dominio viene p o r este 
m edio a  so lic itar titu lo  supletorio, 
p a ra  el objeto de te n e r  titu lo  ins
crito, y p a ra  llenar los trám ite s  
que m anda la  ley, pide se siga u n a  
inform ación de ios te s tig o s : Lin- 
neaus Jam es, viudo, F re d ric k  Wel- 
come, C lark  B. W ilm oth  y  V alinti- 
ne Sanders, m ayores de edad, ca
sados, p ropietarios de bienes raíces 
y de este vecindario, quienes de
c la ra rán  a los cap ítu los insertos.- • 
R oatán , 29 de obril de 1964.

AN TO N IO  W . LEMTJS, 
S ecre tario .

9 M., 8 J . y  8 J . 64.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras del Depar
to de Ocotepeque, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que a este 
Juzgado se ha presentado el 
señor Fulgencio Rivera Ville- 
da. mayor de edad, casado, 
agricultor, hondureño y veci
no de Mercedes, en este De
partamento. solicitando Título 
Supletorio de un terreno como 
de cuatro manzanas de exten
sión, más o menos, situado en 
el punto El Pedrero, jurisdic 
ción de Mercedes, en este De
partamento, cercado de alam
bre y cerco natura!, propio 
para la agricultura y  pastar, 
con los siguientes linderos/ al 
Norte, terreno de la sucesión 
de los Melara; al Sur, con 
terreno del compareciente; al 
Oriente, con propiedad de En
rique Rivera, y al Poniente, 
con terreno de la sucesión de 
Pablo Rivera, en este terreno 
no hay otros poseedores en 
proindiviso, la propiedad des
crita la hubo el peticionario 
por compra que hizo a Marcos 
Vil leda, y la posee quieta y 
pacíficamente por m á s  de 
diez años continuos, lo cual 
prueba con el testimonio de 
ios señores. Tránsito Pineda, 
Enrique R i  v e r a y  Zacarías 
Santos, mayores de edad, ca
sados, labradores, propietarios 
de^ bienes, hondureños y veci- 
noB de Mercedes, en este De-

HERENCIAS

El infrascrito, Seoretarfods] fn- 
gado ño Letras, si pública eng ie
ra! y para los efectos de ley, bate 
saber: que este Juzgado, confetti* 
trece de marzo del corriente aftj, 
declaró a Félix Alberto Rosa. Jua
na  A n to n ia  Rosa Fuentes de Acal
lar, M aría del Carmen Rota Foso- 
te s  de Villeda y Jeté  Marte Rea 
Fuentes, herederos abiotestatode 
su d ifun to  padre don CatallnoRm, 
y se Ies concede la posesión efectiva 
de dicha herencia, sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor 
derecho.—Ocotepeque, 29 de abril 
de 1964.

Marcelo  Chinchilla, 
Srio.

9 M. 64.

El Infrascrito, Secretarlo del J u 
gado de Letras del departamento 
de Ocotepeque, al público eu gene* 
n i  y para los efectos de le;, hace 
saber: que este Juzgado, con f-cba 
trece  de marzo del corriente aEo, 
d claró a  los señores, Sotero. Láda
no, Concepción, Francisca, Roses* 
do y M arciano Salguero Fneotsi, 
Laura Sa güero Fuente? de Garfa- 
jal y Evangélica Salguero Fuentes 
1e Lemus, herederos ab iotestato 
de su d ifun to  padre Rosendo Fuen
tes Lemus, y¿e les conceda la pos* 
alón efectiva de dicha herencia, sin 
perjuicio de otros heredáronle igual 
o mejor derecho.—Ocotepeque, 29 
de ab til de 1964.

Marcelo Chinchilla, 
Skio.

9 M. 64.

El Infrascrito , Secretarle óel J u 
gado de Letras del departamento 
de Ocotepeque, al púbfeoen gene
ral y para los efectos de ley, hice 
saber: que este Juzgado, con fecha 
trece de marzo del corriente año, 
leciaró heredera ab intestafco de su 
d ifun to  padre Maruoi Soiiano, a la 
señora N atividad Suriano, y se le 
concede la posesión rfectlva de di
cha herencia, sin  perjuicio d» otro» 
hMtídeiOs de igual o m tj n  derecho- 
—Oct-tepeque, 29 de abril de 19W.

M a r c e l o  C h in c h il u ,
Srio.

9 M, 64.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted soücato 

una publicación en la 
GACETA,  entiendas» 
con el Administrador ea 
la Tipografía Nadara!
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